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RESUMEN EJECUTIVO 

  

 

El presente trabajo de investigación: 1) Indagar la institucionalización en los niños 

abandonados y su influencia en el  desarrollo psicosocial de los niños; 2) Demostrar cómo 

afecta la institucionalización en los niños abandonados, 3) Determinar los efectos de la 

institucionalización en el desarrollo psicosocial de los niños que son investigados, y 4) 

 

Plantear una solución posible al problema. 

Los datos provienen de una muestra de 25 personas, entre los cuales 5 son pertenecientes 

al personal encargado del cuidado de los menores y 20 niños institucionalizados en el 

Hogar Santa Marianita de Jesús. En el análisis e interpretación de resultados, se detecta 

que existe influencia de la institucionalización en los niños abandonados en el desarrollo 

psicosocial de los niños, es decir en el área de relación interpersonal. Al igual que se 

verifica que el niño se ve afectado en otras formas como son a nivel del desarrollo 

cognoscitivo y físico. También se hace notar que otras áreas se encuentran afectadas por 

la institucionalización en los niños, siendo esta adaptación escolar y familiar y conflictos 

no exteriorizados. Finalmente se investiga la solución que puede darse al problema  

 

Se aplicaron dos instrumentos, uno a los niños institucionalizados que es el Test 

proyectivo de Roberto para evaluar desarrollo psicosocial y a las personas encargadas del 

cuidado de los niños se realizo una encuesta para evaluar la institucionalización. 

 

Un aspecto muy importante dentro del trabajo de investigación es el objetivo de 
investigar qué solución puede darse al problema, por medio de la propuesta planteada 
sobre terapia lúdica los niños institucionalizados podrán  mejorar el área de desarrollo 
psicosocial a través del juego, pudiendo así mejorar la socialización con otras personas 
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INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo de investigación tiene como tema: Institucionalización en niños abandonados  y su 

influencia en el desarrollo psicosocial de los niños de 5 a 9 años de edad en el

Su importancia radica en conocer la influencia de la institucionalización en el desarrollo 

psicosocial de los niños, debido a que está afectando la capacidad de socialización del niño 

con las demás personas. 

 Hogar del Niño 

Huérfano y Abandonado, Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Está estructurado por capítulos. El Capitulo I denominado: EL PROBLEMA, contiene el 

análisis Macro, Meso y Micro que hace relación al origen de la problemática con el panorama 

Mundial, Nacional e Institucional, respectivamente. 

El Capitulo II denominado: MARCO TEORICO se fundamenta en una visión Filosófica y 

Psicológica. 

El Capítulo III titulado: METODOLOGIA plantea que la investigación se realizara desde el 

enfoque critico propositivo, de carácter cuali-cuantitativo. La modalidad de investigación es 

bibliográfica, de campo, de intervención social.  

El Capítulo IV denominado: ANALISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS, se basa 

en la tabulación de los instrumentos utilizados en la investigación y la verificación de hipótesis 

El Capítulo V llamado: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, donde se encuentran 

los resultados de la investigación  y recomendaciones importantes. 

El Capítulo VI establecido para la PROPUESTA, donde se presenta una alternativa de 

solución al problema investigado.    

Se concluye con una bibliografía  y anexos, en los que se incorporó los instrumentos que se 

aplicaron en la investigación de campo. 
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CAPITULO I 

 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1. 
 

Contextualización 

 

Macro  

La organización de caridad Save the Children acaba de publicar un informe en el que 

demuestra que las cifras todavía son más altas en algunos lugares: 90 por ciento en Ghana, 95 

por ciento en Indonesia y un increíble 98 por ciento en Europa Central y del Este. 

 

La mayoría de la gente piensa que los orfanatos del mundo están llenos de niños que han 

perdido trágicamente a sus padres por la guerra, desastres o enfermedades. Pero la verdad es 

quizás todavía más trágica. Ahora se ha establecido que por lo menos cuatro de cada cinco 

“huérfanos” tienen uno o ambos padres que no pueden cuidar de ellos. 

 

Mientras algunos padres entregan a sus hijos en la confianza de que es la única forma de 

darles una vida mejor, la verdad es otra. Los niños institucionalizados son mucho más 

vulnerables al abandono, la explotación y el daño psicológico. Save the Children informa que 

niños que crecieron en orfanato son más susceptibles a sufrir problemas en su desarrollo 

psicosocial, es decir tiene dificultad para desenvolverse correctamente en el entorno social, 

interactuar con personas desconocidas, desarrollan dificultades para tomar decisiones, 

autonomía, individualidad e incluso son niños sumamente inseguros, también se ven afectados 

en su conducta y comportamiento y además, tienen un coeficiente intelectual menor que 

aquellos que crecieron en su casa o con padres adoptivos. 
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En algunos países, los orfanatos se han convertido en un buen negocio, señala Louise 

Melville-Fulford, lo que ha llevado a que su número haya aumentado dramáticamente en los 

últimos años, especialmente en África y Asia. 

 

Frecuentemente, los orfanatos son vistos como una muy fácil solución y tienden a atraer 

mucha ayuda económica, por lo que muchos individuos inescrupulosos sacan provecho de 

ello, quedándose con las donaciones en lugar de invertirlas en el cuidado de los niños. En el 

peor de los casos, los niños son sostenidos en orfanatos ya que muchas veces las donaciones 

están condicionadas al número de niños dentro de la institución, cuando sucede aquello los 

encargados de estas instituciones no perciben el daño psicológico y emocional que provocan a 

los niños, debido a que abarcan varias consecuencias como son, problemas en su normal 

desarrollo e interacción social, ya que los niños dejan de sentir confianza en el resto de 

personas que los rodean e incluso en ellos mismos, baja autoestima, no se sienten capaces de 

tomar sus propias decisiones y piensan que dependen de otras personas para hacerlo, 

desarrollan una significativa dificultad para relacionarse correctamente con las personas en un 

entorno social debido al temor que se creó dentro de ellos hacia el medio exterior, es decir su 

desarrollo psicosocial no es el adecuado dentro de las instituciones debido a todos los factores 

mencionados y a un elemento muy importante que es la privación y carencia afectiva que 

sienten los niños cuando se encuentran institucionalizados. 

 

Meso 

 

En México, en cuatro años, se han abandonado en el estado a 574 recién nacidos. Al momento, 

más de dos mil menores permanecen en casas hogar de Baja California.  

 

Según registros del Sistema Estatal de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en Baja 

California hay cerca de 2 mil menores internos en las 80 casas hogar del estado. Por desgracia, 

la mayoría de los pequeños desamparados que viven en casas hogar no son acogidos por las 

familias de dicho país, por lo que deben pasar dentro de dichas instituciones muchos años, 

produciendo en ellos grandes dificultades emocionales y se ven reflejadas en su desarrollo y 

desempeño psicosocial, debido a que no logran con mucha facilidad relacionarse con el 
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entorno, sienten rechazo hacia si mismos, no logran su individualidad, ya que dentro de las 

instituciones han creado dependencias afectivas por la carencia de sus imágenes materna y 

paterna, todas estas variantes que afectan a los niños institucionalizados no permiten su 

correcto desarrollo psicosocial, no se sienten preparados para enfrentarse solos al mundo. 

(Gobierno Estatal de México-Dirección Nacional de Niñez y Adolescencia, 2006) 

 

En Colombia 1.068 casos de menores abandonados se registraron en el primer trimestre del 

año 2008, según reportes se registraron 963 denuncias. Es decir, hubo un incremento de casi 

11 por ciento en el número de casos. Dentro de estas cifras generales, la modalidad de dejar al 

niño recién nacido en un centro se ha convertido en la más frecuente: en los tres primeros 

meses de 2008 hubo un aumento de 60,5 por ciento en el número de casos.En lo que va del 

año, el abandono infantil en Colombia ha aumentado en 14 por ciento. (Instituto Colombiano 

de Bien

 

estar Familiar, ICBF, 2008) 

Mencionan que el abandono infantil tiene otro matiz, más sutil y que viven los niños y las 

niñas en el hogar y consiste en todo comportamiento que provoca descuido y desatención de 

las necesidades básicas, psicológicas, afectivas y sociales así como la ausencia de  los 

derechos humanos de los niños y las niñas. 

 

Es una actitud de negligencia y descuido de los adultos a los pequeños y se observa en la falta 

de todas las necesidades que exigen los niños, el desinterés en todo lo referente a su salud, 

física y mental. 

 

Todos los seres humanos para su crecimiento necesitan ser tocados, mecidos en brazos 

afectivos, escuchados y mimados. No es raro encontrar que estos niños, son los que 

experimentan esta carestía y tienen mayores problemas de salud y de integración social y por 

lo tanto poseen menos recursos para enfrentar la vida, ya que se sienten sumamente 

desamparados, inseguros, rechazados, sin la capacidad de ser seres individuales que puedan 

desempeñarse en el medio social, debido a que lastimosamente durante la permanencia en 

dichas instituciones no reciben la misma atención individual como en los hogares originales, 
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es por todo ello que su desarrollo psicosocial se ve afectado, especialmente por la dificultad de 

relacionarse en el entorno social por sus propios medios. 

 

La desprotección infantil es una vivencia que los niños y las niñas identifican con el desamor, 

la no aceptación y el rechazo. 

 

Los niños y niñas que se encuentran en esta situación, al carecer del afecto familiar no pueden 

establecer vínculos cercanos y estables durante su vida, les será muy difícil relacionarse, en 

razón de que no tienen la estructura emocional necesaria para vincularse. Y probablemente 

cuando sean adultos y tenga hijos, también los abandonarán.   

 

El abandono infantil como conducta vinculada a la ausencia de maternidad o paternidad se 

repetirá, por lo menos tres generaciones sucesivas reconocidas como tales, porque poseen un 

referente común: un pasado de abandono infantil. 

 

Micro 

 

Cuando un niño es abandonado en Ecuador es trasladado a un orfanato, ya sea público o 

privado. Ahí, si logra ser ubicado por las autoridades en una familia, es adoptado, pero de lo 

contrario vivirá en este lugar hasta cuando alcance la mayoría de edad y sea obligado a 

abandonar el centro.  Existe otro organismo que ya ha creado familias de acogimiento. Se trata 

del Instituto Nacional del Niño y la Familia (Infa). 

 

Sin embargo, las nuevas corrientes en protección infantil propugnan la creación de las 

“familias de acogimiento” en las cuales el menor acude a un hogar temporal a la espera de ser 

adoptado o volver con su familia original. 

 

En el país, según un censo de 2007, realizado por el  Consejo de la Niñez, existen 3. 018 niños 

abandonados, y la cifra lamentablemente crecen cada día más.  

En el Hogar del Niño Huérfano y Abandonado, Santa Marianita de Jesús de Ambato, se 

registra actualmente la presencia de 35 niños, por abandono, maltrato o situaciones diversas, 
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cuenta con equipo técnico: abogado, trabajo social, psicóloga. Según la Directora de la 

institución este número es elevada y en vez de disminuir, se incrementan, notándose una 

situación preocupante porque nada justifica el abandono de un niño.  

 

La institución realiza grandes esfuerzos por brindar seguridad al niño y que hace todo lo 

posible porque los niños se queden con su familia salvo casos difíciles, pues la idea es que el 

niño se inserte en su propia familia.  

 

Los niños que se encuentran actualmente en la institución tienen entre 1 mes de edad a 9 años 

de edad, el hecho de encontrarse viviendo en una institución de niños abandonados, produce 

en ellos diversos cambios en la conducta y comportamiento, esto se debe al cambio de entorno 

y al alejamiento de su familia más cercana, lo más preocupante que se presenta en los niños es 

la afectación que se da a nivel emocional, psicológico y social, ya que es evidente la dificultad 

que tienen para relacionarse con personas desconocidas, no logran rápidamente la integración 

con un grupo, son inseguros de sí mismos, se sienten rechazados por parte de su familia de 

origen, por lo cual tienen la ausencia de la imagen paterna y materna, produce en ellos la 

dependencia hacia otras personas, debido a esta ausencia, los niños pierden en parte o 

totalmente su  individualidad, debido a que son criados en las instituciones como un grupo, lo 

que dificultará a que el niño pueda enfrentar sus problemas futuros solos y a tomar sus propias 

decisiones,  todo lo mencionado hace que el desarrollo psicosocial de los niños no sea el 

adecuado,  experimentan también carencia afectiva por parte de sus familiares y de las 

personas que conviven en la institución debido al número de niños que se encuentran en el 

Hogar Santa Marianita de Jesús, y al no poder dar la atención que debería recibir cada niño por 

parte de su cuidador.  
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 Efectos 

   

 

 

 

                                 Problema 

 

 

Causas 

 

 

 

Gráfico 1 

Fuente: Bibliográfica 

Elaboración: Ana Verónica Abril Silva 

Dependencia hacia otras 
personas para poder  interactuar 

en el entorno social 

Dificultad para expresar 
sentimientos, deseos y 

relacionarse  

Sentimientos de rechazo e 
inseguridad para afrontar 

el mundo  

Institucionalización en niños abandonados  y su 
influencia en el desarrollo psicosocial de los niños de 
5 a 9 años de edad en el Hogar del Niño Huérfano y 

Abandonado, Santa Marianita de Jesús. 

Bajos recursos económicos 
que impide el correcto cuidado 

de los niños 

Ausencia física materna o 
paterna en los niños 

Negligencia por parte de los 
padres o de la persona 

encargada del niño 

Retraso en el desarrollo 
del niño 

Ambiente familiar 
desfavorable para el 
desarrollo del niño 
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1.1.2. 
 

Análisis crítico 

El abandono Infantil es un problema social muy grande que lamentablemente se está dando en 

todo el mundo y las cifras cada vez aumentan mucho más, son muchos los niños afectados por 

esta situación de abandono por parte de sus familiares más cercanos, los niños son 

institucionalizados en casas hogares, donde cubren las necesidades básicas de los niños como 

alimentación, vestimenta, salud y educación; es importante esta ayuda que reciben los 

menores, pero lamentablemente las consecuencias psicológicas, emocionales y sociales que 

engloban el abandono son demasiado fuertes para ser cubiertas en su totalidad por las 

instituciones y se ven reflejadas en el comportamiento de los niños. 

 

En el ámbito psicológico, emocional y social la mayor parte de los niños muestran secuelas 

que dejan el abandono como son el sentirse vulnerables e inseguros de enfrentarse al exterior, 

debido a que su desarrollo emocional y en especial el desarrollo psicosocial de ellos no se está 

formando de la manera correcta.  

 

El hecho de encontrarse institucionalizados en un orfanato hace que en ellos se produzca 

sentimientos de rechazo hacia sí mismos, inseguridad, incapacidad para tomar sus propias 

decisiones sin consultar con otras personas, es decir no logran en muchos casos su autonomía 

o independencia, sino por lo contrario depender de otras personas para desenvolverse en un 

futuro, pierde su individualidad, debido a que durante la permanencia en las casas hogares 

siempre se realiza actividades en grupo, como por ejemplo desde jugar, comer, compartir un 

mismo dormitorio todos los niños, dificulta que en lo posterior puedan afrontar el mundo 

solos; van a necesitar de la ayuda de otra persona para sentirse seguro de tomar decisiones o 

riesgos en su vida. 

 

Los menores 

 

crecen sin la figura física materna y paterna, provocando conflictos en diferentes 

áreas del individuo, afectando su autoestima y dificultando en el niño la capacidad de expresar 

sus sentimientos y deseos, al igual que al relacionarse.  
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El abandono de los niños en instituciones produce el aislamiento social, soledad y crecer con 

sentimientos de culpabilidad e inferioridad, todo esto provocará que no se desarrolle de una 

manera normal y por el contrario tenga dificultades en su desenvolvimiento social en el 

transcurso de su vida. 

Por todo lo mencionado es importante que los niños que se encuentran en esta situación 

reciban toda la ayuda y apoyo psicológico necesario para poder superar estos conflictos, 

acompañado también de afecto y amor por parte de las personas que se encuentran 

conviviendo con los niños en las casas hogares hasta que sean adoptados e insertados en su 

mismo u otro hogar estable, ya que no cuidar de un niño o niña satisfaciendo sus necesidades 

de vida básicas y dándole una contención emocional equilibrada es abandonarlo del mismo 

modo que si lo dejaras a la deriva

Los niños que crecen en instituciones generalmente sufren dificultades emocionales y el  estar 

en un hogar sustituto o de un lugar a otro produce inestabilidad tanto emocional como social, 

. 

el motivador del bienestar para el desarrollo de sus capacidades es el orden equilibrado

Dentro de las casas hogares es muy importante que se otorgue a los niños todo tipo de ayuda, 

como atención en el ámbito de salud, educación, terapia física y psicología,  para que por 

medio de estas intervenciones los niños puedan crecer de una manera mucho más digna, como 

lo exigen sus derechos y evitando que los niños que son los seres más vulnerables dentro de 

esta sociedad, desarrollen problemas psicosociales que afecten toda su vida.  

 de la 

pequeña vida para que pueda construir seguridad y confianza en sí mismo.  

1.1.3. 
 

Prognosis     

Si no se atiende con la mayor prontitud a los niños que se encuentran institucionalizados, 

otorgándoles apoyo, lo más probable que se puede presentar, son dificultades a nivel 

emocional y  psicológico y a la vez que el desarrollo psicosocial de los niños no sea 

desarrollado de manera correcta, se presentan problemas en el niño, debido a la falta de afecto 

por parte de las personas que los rodean actualmente, en el ámbito psicosocial el niño muestra 

dificultades al relacionarse con las demás personas, ya que demuestra inseguridad en sí mismo 
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al socializar. Si estos niños no reciben la atención necesaria tanto en el área emocional, 

psicológica y social; es muy probable que en los menores continúen o incluso se  incrementen 

las dificultades mencionadas. 

 

  

1.1.4. 
 

Formulación del problema  

¿De qué manera la institucionalización en niños abandonados incide en el desarrollo 

psicosocial de los niños de 5 a 9 años de edad en el

 

 Hogar del Niño Huérfano y Abandonado, 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010 – 2011? 

 

1.1.5. 
 

Preguntas directrices   

• 

• 

¿De qué formas puede afectar la institucionalización en los niños abandonados? 

• 

¿Cuáles son los efectos de la institucionalización en el desarrollo psicosocial de los 

niños que son investigados? 

 

¿Es factible aplicar una propuesta de solución para el problema planteado? 

 

1.1.6. 
 

Delimitación del objeto de investigación 

CAMPO:        Psicología Clínica 

ÁREA:            Desarrollo Psicosocial 

 

ASPECTO:      Institucionalización en niños abandonados  
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• 

 

Delimitación Espacial 

La investigación se realizará en los espacios físicos 

 

del Hogar del Niño Huérfano y 

Abandonado, Santa Marianita de Jesús de la Provincia de Tungurahua. Ciudad Ambato. 

• Delimitación Temporal 

 

El trabajo de investigación se desarrollará durante el período 2010 -  2011. 

 

• Unidades de investigación 

- Niños de 5 a 9 años que residen en el Hogar del Niño Huérfano y Abandonado, Santa 

Marianita de Jesús. 

- Personal encargado del cuidado de los niños en el Hogar del Niño Huérfano y 

Abandonado,  Santa Marianita de Jesús. 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

 

La presente investigación se enfoca a uno de los mayores problemas que existe actualmente en 

la sociedad y principalmente en el Hogar del Niño Huérfano y Abandonado que se va a 

investigar, ya que dentro de este, el número de niños que ingresan por abandono infantil sigue 

aumentando considerablemente, por lo que es necesario su intervención con el fin de centrar la 

ayuda y apoyo psicológico a los niños que son afectados por esta razón y al personal encargo 

del cuidado de los niños para enseñar, explicar y educar la manera en que los niños deben ser 

tratados, con el propósito de evitar que su desarrollo psicosocial se vea afectado de gran 

manera y los niños puedan desempeñarse lo más funcionalmente posible en un futuro entorno 

social y familiar. 

La investigación es de gran utilidad, ya que servirá posteriormente para conocer sobre este 

tema que actualmente no se le da la debida atención, por medio de este se da a conocer la 

información más relevante sobre los niños abandonados institucionalizados que 
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lamentablemente se está dando en gran número en todo el mundo y principalmente en nuestra 

ciudad, por medio de la presente investigación se podrán ilustrar sobre el tema y así poder 

ayudar a erradicar este problema tan grande en nuestra sociedad. 

 
 
La misma investigación se la hace en beneficio de la institución, pero primordialmente para 

ayudar a los niños huérfanos y abandonados que se encuentran dentro de la misma con el fin 

de lograr que tengan una estabilidad emocional y psicológica y de igual manera trabajar en su 

desarrollo psicosocial, para lograr un mejor desenvolvimiento social; es decir conseguir que el 

niño pueda entablar relaciones sociales por sí mismo, sin sentir la necesidad de estar rodeado 

de otras personas para cumplir su objetivo, que es socializar de manera correcta con otros 

niños y personas en general.  

 
 
La presente investigación tiene un alto nivel de factibilidad, ya que los recursos humanos y 

teóricos se encuentran existentes y disponibles, la investigación y su aplicación se realizará en 

el Hogar del Niño Huérfano y Abandonado Santa Marianita de Jesús, conjuntamente con el 

departamento de psicología y trabajo social de la institución, los cuales están asesorados por 

su respectiva profesional. 

 
 
Esta investigación, va a permitir que posteriormente, sirva como medio de difusión de 

información sobre los diferentes aspectos o datos relacionados con los niños abandonados 

institucionalizados y el desarrollo psicosocial en los niños huérfanos y abandonados, podrá ser 

utilizada como fuente para personas que les interese el tema. 
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1.3. OBJETIVOS  

 

1.3.1. 
 

Objetivo general 

- Indagar la institucionalización en los niños abandonados y su influencia en el  
desarrollo psicosocial de los niños, en el Hogar Santa Marianita de Jesús en el período 
2010-2011. 

 

1.3.2.   

 

Objetivos específicos 

- 

- 

Demostrar cómo afecta la institucionalización en los niños abandonados  

- Plantear una solución posible al problema 

Determinar los efectos de la institucionalización en el desarrollo psicosocial de los 

niños que son investigados 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1.      INVESTIGACIONES PREVIAS 

Se llevó a cabo una investigación en la cual el objetivo de la misma es conocer el significado 

que las madres adolescentes le atribuyen a la institucionalización en el Hogar Otero de la 

Ciudad de Paraná. La investigación propone un abordaje de tipo cualitativo, realizando 

entrevistas y talleres con las adolescentes: Las entrevistas en profundidad y las historias de 

vida de las adolescentes, complementaron las indagaciones del tema. (María Luisa de Vechio, 

Gretel Giacomo, Griselda Gotlig, Norma Inés López, 2000, El significado que las madres 

adolescentes Del Hogar Otero, le otorgan a la institucionalización, Facultad de Trabajo Social 

de la Universidad Nacional de Entre Ríos, Paraná). 

 

En este trabajo se pretende un rastreo histórico acerca de la infancia en nuestro país, es vista 

como un sector o grupo social el cual se le puede dirigir políticos sociales, recién a principios 

de este siglo. Estas políticas sociales en el curso de la historia siempre tuvieron como eje 

fundamental la institucionalización. (Otazúa Cónica Beatriz, 2000, La institucionalización: 

una estrategia posible, Facultad de Trabajo Social Maestría en Trabajo Social de la 

Universidad Nacional de Entre Ríos, Paraná). 

 
En el estudio en el que tomaron como muestra a menores maltratados y no maltratados 

acogidos tanto en familias funcionales como en colegios-residencia, los datos confirmaron la 

existencia de problemas emocionales, de autoconcepto y de carácter sexual, así como en las 

relaciones sociales afectivas, inferior competencia social, conducta antisocial y 
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autodestructiva, desarrollo inadecuado de la empatía y dificultades de aprendizaje. (Díaz 

Aguado y Martínez Arias, 1995, Universidad de Granada, España). 

 

De forma más concreta y más recientemente, la institucionalización y sus repercusiones han 

sido motivo de estudio de dos investigaciones, estableciéndose una discusión al respecto entre 

ambas opiniones. En la primera se centran en el impacto del acogimiento en la vida del niño y 

en su integración social y laboral tras la salida de la residencia. Este estudio realizado con una 

muestra de 272 menores que habían permanecido en una residencia al menos 9 meses, 

concluye que la variable tiempo, no resulta relevante en absoluto en relación con la 

integración final. Sin embargo en este mismo estudio, se halló una correlación significativa 

entre el fracaso en la posterior integración y los reiterados cambios de residencia. (Fernández, 

Álvarez y Bravo, 2003, Universidad de Granada, España). 

 

Frente a estas conclusiones, en la segunda investigación, se interpreta estos resultados de 

distinta forma y opina que es necesario limitar al mínimo el papel de acogimiento. (Palacios, 

2003, Universidad de Granada, España)  

 

Se realizó un estudio de la eficacia de los programas de acogimiento residencial. Los 

resultados de este trabajo, obtenidos a través de la escala de observación mensual de objetivos 

del Proyecto Educativo Individualizado, indican una mejoría en la mayoría de las dimensiones 

analizadas, salvo en integración social, tanto residencial como escolar, encontrándose que el 

tiempo de acogimiento es una de las variables que modulan los resultados. (Martin Rodríguez 

y Torbay, 2007, Universidad de la Laguna, Tenerife, Islas Canarias) 
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2.2.       FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA 

 

La infancia tiene sus propias maneras de ver, pensar y sentir; nada hay más insensato que 

pretender sustituirlas por las nuestras. Jean Jacques Rousseau (1712-1778) Filósofo francés.  

 

El paradigma de la presente investigación es de tipo crítico propositivo como una alternativa 

para investigación psicosocial que se fundamenta en el cambio de esquemas sociales. Es 

crítico porque cuestiona los esquemas sociales y es propositivo cuando la investigación no se 

detiene en la observación de los fenómenos sino plantea alternativas de solución en un clima 

de actividad, esto ayuda a la interpretación y comprensión de los fenómenos sociales en su 

totalidad.  

 

Uno de los compromisos es buscar la esencia de los mismos, la interrelación e interacción de 

la dinámica de las contradicciones que generan cambios profundos. La investigación está 

comprometida con los seres humanos y su crecimiento familiar. 

 

 

2.3. FUNDAMENTACIÓN PSICOLÓGICA 

 

El presente trabajo de institucionalización en niños abandonados y su influencia en el 

desarrollo psicosocial, genera dificultades en las relaciones interpersonales de los niños, ya 

que se ve afectada su capacidad de socializar con las demás personas; la psicología es de gran 

importancia mediante la aplicación de corrientes psicológicas que servirán tanto para la mejora 

de los niños y para el tratamiento de los mismos. 

 

La corriente psicoanalítica, se refiere también a la terapia psicoanalítica, es decir, a un 

conjunto de procedimientos y técnicas terapéuticas para el tratamiento de conflictos internos y 

de relaciones interpersonales. El psicoanálisis también es visto como un método de 

investigación que ha sido aplicado más allá de la psicología clínica individual; en el análisis de 

fenómenos culturales. 

http://www.proverbia.net/citasautor.asp?autor=865�
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La Teoría psicosocial está orientada hacia la sociedad y la cultura, da mucha importancia a los 

procesos de socialización. Plantea que el ser humano no solo se desarrolla por factores 

internos, también propone que el entorno sociocultural desempeña un factor importante en el 

desarrollo de cada persona; es lo que va a determinar su formación de la personalidad. 

 

2.4.     FUNDAMENTACIÓN LEGAL   

 

Código de la Niñez y Adolescencia 

LIBRO PRIMERO 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES COMO SUJETOS DE DERECHOS 

TÍTULO I 

DEFINICIONES 

 

Art. 1. Finalidad.- 

Este Código dispone sobre la protección integral que el Estado, la sociedad y la familia deben 

garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que viven en el Ecuador, con el fin de lograr 

su desarrollo integral y el disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertad, dignidad y 

equidad. 

 

Para este efecto, regula el goce y ejercicio de los derechos, deberes y responsabilidades de los 

niños, niñas y adolescentes y los medios para hacerlos efectivos, garantizarlos y protegerlos, 

conforme al principio del interés superior de la niñez y adolescencia y a la doctrina de 

protección integral. 

 

 

 

Art. 2. Sujetos protegidos.-  

Las normas del presente Código son aplicables a todo ser humano, desde su concepción hasta 

que cumpla dieciocho años de edad. Por excepción, protege a personas que han cumplido 

dicha edad, en los casos expresamente contemplados en este Código. 



18 
 

Art. 3. Supletoriedad.- 

En lo no previsto expresamente por este Código se aplicarán las demás normas del 

ordenamiento jurídico interno, que no contradigan los principios que se reconocen en este 

Código y sean más favorables para la vigencia de los derechos de la niñez y adolescencia. 

 

Art. 4. Definición de niño, niña y adolescente.-  

Niño o niña es la persona que no ha cumplido doce años de edad. Adolescente es la persona de 

ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad. 

 

Art. 5. Presunción de edad.-  

Cuando exista duda sobre la edad de una persona, se presumirá que es niño o niña antes que 

adolescente; y que es adolescente, antes que mayor de dieciocho años. 

 

Capítulo IV 

 

Derechos de protección 

 

Art. 50.- Derecho a la integridad personal.- 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, física, 

psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser sometidos a torturas, tratos crueles y 

degradantes. 

 

Art. 51.- Derecho a la libertad personal, dignidad, reputación, honor e imagen.-  

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete: 

a) Su libertad, sin más limitaciones que las establecidas en la ley. Los progenitores y 

responsables de sus cuidados los orientarán en el ejercicio de este derecho; y, 

b) Su dignidad, autoestima, honra, reputación e imagen propia. Deberá proporcionárseles 

relaciones de calidez y buen trato fundamentadas en el reconocimiento de su dignidad y el 

respeto a las diferencias. 
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Art. 52.- Prohibiciones relacionadas con el derecho a la dignidad e imagen. Se prohíbe: 

1. La participación de niños, niñas y adolescentes en programas, mensajes publicitarios, en 

producciones de contenido pornográfico y en espectáculos cuyos contenidos sean inadecuados 

para su edad; 

2. La utilización de niños y niñas o adolescentes en programas o espectáculos de proselitismo 

político o religioso; 

3. La publicación o exhibición de noticias, reportajes, crónicas, historias de vida o cualquiera 

otra expresión periodística con imagen o nombres propios de niños, niñas o adolescentes que 

han sido víctimas de maltrato o abuso; 

4. La publicación o exhibición de imágenes y grabaciones o referencias escritas que permitan 

la identificación o individualización de un niño, niña o adolescente que ha sido víctima de 

maltrato, abuso sexual o infracción penal, y cualquier otra referencia al entorno en el que se 

desarrollan; y, 

5. La publicación del nombre, así como de la imagen de los menores acusados o sentenciados 

por delitos o faltas. 

Aun en los casos permitidos por la ley, no se podrá utilizar públicamente la imagen de un 

adolescente mayor de quince años, sin su autorización expresa; ni la de un niño, niña o 

adolescente menor de dicha edad, sin la autorización de su representante legal, quien sólo la 

dará si no lesiona los derechos de su representado. 

 

Art. 53.- Derecho a la privacidad y a la inviolabilidad del hogar y las formas de 

comunicación.- 

Sin perjuicio de la natural vigilancia de los padres y maestros, los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a que se respete la intimidad de su vida privada y familiar; y la privacidad e 

inviolabilidad de su domicilio, correspondencia y comunicaciones telefónicas y electrónicas, 

de conformidad con la ley. Se prohíbe las injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. 

 

Art. 54.- Derecho a la reserva de la información sobre antecedentes penales.-  

Los adolescentes que hayan sido investigados, sometidos a proceso, privados de su libertad o a 

quienes se haya aplicado una medida socio-educativa, con motivo de una infracción penal, 

tienen derecho a que no se hagan públicos sus antecedentes policiales o judiciales y a que se 
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respete la reserva de la información procesal en la forma dispuesta en esta Ley, a menos que el 

Juez competente lo autorice en resolución motivada, en la que se expongan con claridad y 

precisión las circunstancias que justifican hacer pública la información. 

 

Art. 55.- Derecho de los niños, niñas y adolescentes con discapacidades o necesidades 

especiales.-  

Además de los derechos y garantías generales que la ley contempla a favor de los niños, niñas 

y adolescentes, aquellos que tengan alguna discapacidad o necesidad especial gozarán de los 

derechos que sean necesarios para el desarrollo integral de su personalidad hasta el máximo de 

sus potencialidades y para el disfrute de una vida plena, digna y dotada de la mayor autonomía 

posible, de modo que puedan participar activamente en la sociedad, de acuerdo a su condición. 

Tendrán también el derecho a ser informados sobre las causas, consecuencias y pronóstico de 

su discapacidad y sobre los derechos que les asisten. 

 

El Estado asegurará el ejercicio de estos derechos mediante su acceso efectivo a la educación 

y a la capacitación que requieren; y la prestación de servicios de estimulación temprana, 

rehabilitación, preparación para la actividad laboral, esparcimiento y otras necesarias, que 

serán gratuitos para los niños, niñas y adolescentes cuyos progenitores o responsables de su 

cuidado no estén en condiciones de pagarlos. 

 

Art. 56.- Derecho de los hijos de las personas privadas de libertad.-  

Los niños; niñas y adolescentes que no gocen de su medio familiar por encontrarse uno o 

ambos progenitores privados de su libertad, deberán recibir protección y asistencia especiales 

del Estado, fuera de los centros de rehabilitación, mediante modalidades de atención que 

aseguren su derecho a la convivencia familiar y comunitaria y a las relaciones personales 

directas y regulares con sus progenitores. 

 

Art. 57.- Derecho a protección especial en casos de desastres y conflictos armados.-  

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a protección especial en casos de desastres 

naturales y de conflictos armados internos o internacionales. Esta protección se expresará, 
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entre otras medidas, en la provisión prioritaria de medios de evacuación de las zonas 

afectadas, alojamiento, alimentación, atención médica y medicinas. 

 

El Estado garantiza el respeto irrestricto de las normas del derecho internacional humanitario 

en favor de los niños, niñas y adolescentes a los que se refiere este artículo; y asegurará los 

recursos, medios y mecanismos para que se reintegren a la vida social con la plenitud de sus 

derechos y deberes. 

 

Se prohíbe reclutar o permitir la participación directa de niños, niñas y adolescentes en 

hostilidades armadas internas e internacionales. 

 

Art. 58.- Derecho de los niños, niñas y adolescentes refugiados.-  

Los niños, niñas y adolescentes que soliciten o a quienes se les haya concedido el estatuto de 

refugiado, tienen derecho a recibir protección humanitaria y la asistencia necesaria para el 

pleno disfrute de sus derechos. El mismo derecho asiste a sus progenitores y a las personas 

encargadas de su cuidado. 

 

TITULO IV 

DE LA PROTECCION CONTRA EL MALTRATO, ABUSO, EXPLOTACION 

SEXUAL, TRAFICO Y PERDIDA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 

Art. 67.- Concepto de maltrato.-  

Se entiende por maltrato toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda provocar 

daño a la integridad o salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o adolescente, por 

parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros parientes, educadores y personas 

a cargo de su cuidado; cualesquiera sean el medio utilizado para el efecto, sus consecuencias y 

el tiempo necesario para la recuperación de la víctima. Se incluyen en esta calificación el trato 

negligente o descuido grave o reiterado en el cumplimiento de las obligaciones para con los 

niños, niñas y adolescentes, relativas a la prestación de alimentos, alimentación, atención 

médica educación o cuidados diarios; y su utilización en la mendicidad. 
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Maltrato psicológico es el que ocasiona perturbación emocional, alteración psicológica o 

disminución de la autoestima en el niño, niña o adolescente agredido. Se incluyen en esta 

modalidad las amenazas de causar un daño en su persona o bienes o en los de sus progenitores, 

otros parientes o personas encargadas de su cuidado. 

 

El maltrato es institucional cuando lo comete un servidor de una institución pública o privada, 

como resultado de la aplicación de reglamentos, prácticas administrativas o pedagógicas 

aceptadas expresa o tácitamente por la institución; y cuando sus autoridades lo han conocido y 

no han adoptado las medidas para prevenirlo, hacerlo cesar, remediarlo y sancionarlo de 

manera inmediata. 

 

La responsabilidad por maltrato institucional recae en el autor del maltrato y en el 

representante legal, autoridad o responsable de la institución o establecimiento al que 

pertenece. 

 

En el caso de los representantes legales, autoridades o responsables de la institución o 

establecimiento, la responsabilidad se hará efectiva de conformidad con las disposiciones 

previstas en la Constitución Política de la República, en el Código Civil y demás leyes 

aplicables. 

 

Art. 68.- Concepto de abuso sexual.-  

Sin perjuicio de lo que dispone el Código Penal sobre la materia, para los efectos del presente 

Código constituye abuso sexual todo contacto físico, sugerencia de naturaleza sexual, a los 

que se somete un niño, niña o adolescente, aun con su aparente consentimiento, mediante 

seducción, chantaje, intimidación, engaños, amenazas, o cualquier otro medio. 

 

Cualquier forma de acoso o abuso sexual será puesta en conocimiento del Agente Fiscal 

competente para los efectos de la ley, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones de orden 

administrativo que correspondan. 
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Art. 69.- Concepto de explotación sexual.-  

Constituyen explotación sexual la prostitución y la pornografía infantil. Prostitución infantil es 

la utilización de un niño, niña o adolescente en actividades sexuales a cambio de remuneración 

o de cualquier otra retribución. Pornografía infantil es toda representación, por cualquier 

medio, de un niño, niña y adolescente en actividades sexuales explícitas, reales o simuladas; o 

de sus órganos genitales, con la finalidad de promover, sugerir o evocar la actividad sexual. 

 

Art. 70.- Concepto de tráfico de niños.-  

Se entiende por tráfico de niños, niñas o adolescentes, su sustracción, traslado o retención, 

dentro o fuera del país y por cualquier medio, con el propósito de utilizarlos en la prostitución, 

explotación sexual o laboral, pornografía, narcotráfico, tráfico de órganos, servidumbre, 

adopciones ilegales u otras actividades ilícitas. 

 

Se consideran medios de tráfico, entre otros, la sustitución de persona, el consentimiento 

fraudulento o forzado y la entrega o recepción de pagos o beneficios indebidos dirigidos a 

lograr el consentimiento de los progenitores, de las personas o de la institución a cuyo cargo se 

halla el niño, niña o adolescente. 

 

Art. 71.- Concepto de pérdida de niños, niñas o adolescentes.-  

Para efectos de este Código, se considera pérdida de niños, niñas o adolescentes, su ausencia 

voluntaria o involuntaria del hogar, establecimiento educativo u otro lugar en el que se supone 

deben permanecer, sin el conocimiento de sus progenitores o responsables de su cuidado. 

 

Art. 72.- Personas obligadas a denunciar.-  

Las personas que por su profesión u oficio tengan conocimiento de un hecho que presente 

características propias de maltrato, abuso y explotación sexual, tráfico o pérdida de que 

hubiere sido víctima un niño, niña o adolescente, deberán denunciarlo dentro de las 

veinticuatro horas siguientes de dicho conocimiento ante cualquiera de los fiscales, 

autoridades judiciales o administrativas competentes, incluida la Defensoría del Pueblo, como 

entidad garante de los derechos fundamentales. 
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Art. 73.- Deber de protección en los casos de maltrato.-  

Es deber de todas las personas intervenir en el acto para proteger a un niño, niña o adolescente 

en casos flagrantes de maltrato, abuso sexual, tráfico y explotación sexual y otras violaciones a 

sus derechos; y requerir la intervención inmediata de la autoridad administrativa, comunitaria 

o judicial. 

 

Art. 74.- Prevención y políticas respecto de las materias que trata el presente título.-  

El Estado adoptará las medidas legislativas, administrativas, sociales, educativas y de otra 

índole, que sean necesarias para proteger a los niños, niñas y adolescentes contra las conductas 

y hechos previstos en este título, e impulsará políticas y programas dirigidos a: 

 

1. La asistencia a la niñez y adolescencia y a las personas responsables de su cuidado y 

protección, con el objeto de prevenir estas formas de violación de derechos; 

2. La prevención e investigación de los casos de maltrato, abuso y explotación sexual, tráfico y 

pérdida; 

3. La búsqueda, recuperación y reinserción familiar, en los casos de pérdida, plagio, traslado 

ilegal y tráfico; y, 

4. El fomento de una cultura de buen trato en las relaciones cotidianas entre adultos, niños, 

niñas y adolescentes. 

En el desarrollo de las políticas y programas a los que se refiere este artículo, se asegurará la 

participación de la sociedad, la familia, los niños, niñas y adolescentes. 

 

Art. 75.- Prevención del maltrato institucional.-  

El Estado planificará y pondrá en ejecución medidas administrativas, legislativas, 

pedagógicas, de protección, atención, cuidado y demás que sean necesarias, en instituciones 

públicas y privadas, con el fin de erradicar toda forma de maltrato y abuso, y de mejorar las 

relaciones entre adultos y niños, niñas y adolescentes, y de éstos entre sí, especialmente en el 

entorno de su vida cotidiana. 

 

Las prácticas administrativas, pedagógicas, formativas, culturales tradicionales, de protección, 

atención, cuidado y de cualquier otra clase que realice toda institución pública o privada, 
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deben respetar los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes, y excluir toda forma 

de maltrato y abuso. 

  

Art. 76.- Prácticas culturales de maltrato.-  

No se admitirá como justificación de las prácticas a las que se refiere este capítulo, ni de 

atenuación para efecto de establecer las responsabilidades consiguientes, la alegación de que 

constituyen métodos formativos o que son prácticas culturales tradicionales. 

 

Art. 77.- Protección contra el traslado y retención ilícitos de niños, niñas y adolescentes.-  

Se prohíbe el traslado y la retención de niños, niñas y adolescentes cuando violan el ejercicio 

de la patria potestad, el régimen de visitas o las normas sobre autorización para salir del país. 

 

Los niños, niñas y adolescentes que han sido trasladados o retenidos ilegalmente, tienen 

derecho a ser reintegrados a su medio familiar y a gozar de las visitas de sus progenitores y 

otros parientes de conformidad con lo previsto en este Código. El Estado tomará todas las 

medidas que sean necesarias para lograr el regreso y reinserción familiar del niño, niña o 

adolescente que se encuentre en la situación prevista en este artículo. 

 

Art. 78.- Derecho a protección contra otras formas de abuso.- 

 Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se les brinde protección contra: 

1. El consumo y uso indebido de bebidas alcohólicas, tabaco, estupefacientes y substancias 

Psicotrópicas; 

2. La participación en la producción, comercialización y publicidad de las substancias y 

objetos a que se refieren los numerales 1 y 3; 

3. El uso de armas, explosivos y substancias que pongan en riesgo su vida o su integridad 

personal; 

4. La exposición pública de sus enfermedades o discapacidades orgánicas o funcionales, para 

la obtención de beneficios económicos; y, 

5. La inducción a los juegos de azar. 
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Art. 79.- Medidas de protección para los casos previstos en este título.-  

Para los casos previstos en este título y sin perjuicio de las medidas generales de protección 

previstas en este Código y más leyes, las autoridades administrativas y judiciales competentes 

ordenarán una o más de las siguientes medidas: 

1. Allanamiento del lugar donde se encuentre el niño, niña o adolescente, víctima de la 

práctica ilícita, para su inmediata recuperación. Esta medida sólo podrá ser decretada por el 

Juez de la Niñez y Adolescencia, quien la dispondrá de inmediato y sin formalidad alguna; 

2. Custodia familiar o acogimiento institucional; 

3. Inserción del niño, niña o adolescente y su familia en un programa de protección y atención; 

4. Concesión de boletas de auxilio a favor del niño, niña o adolescente, en contra de la persona 

agresora; 

5. Amonestación al agresor; 

6. Inserción del agresor en un programa de atención especializada; 

7. Orden de salida del agresor de la vivienda, si su convivencia con la víctima implica un 

riesgo para la seguridad física, psicológica o sexual de esta última; y de reingreso de la 

víctima, si fuere el caso; 

8. Prohibición al agresor de acercarse a la víctima o mantener cualquier tipo de contacto con 

ella; 

9. Prohibición al agresor de proferir amenazas, en forma directa o indirecta, contra la víctima o 

sus parientes; 

10. Suspensión del agresor en las tareas o funciones que desempeña; 

11. Suspensión del funcionamiento de la entidad o establecimiento donde se produjo el 

maltrato institucional, mientras duren las condiciones que justifican la medida; 

12. Participación del agresor o del personal de la institución en la que se haya producido el 

maltrato institucional, en talleres, cursos o cualquier modalidad de eventos formativos; y, 

13. Seguimiento por parte de los equipos de trabajo social, para verificar la rectificación de las 

conductas de maltrato. 

 

En casos de emergencia que aporten indicios serios de agresión o amenaza contra la integridad 

física, sicológica o sexual del niño, niña o adolescente o de delito flagrante, las entidades de 

atención autorizadas podrán ejecutar provisionalmente las medidas de los numerales 2 a 9, 12 
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y 13, y ponerlo en conocimiento de la autoridad competente en el plazo máximo de setenta y 

dos horas, para que disponga las medidas definitivas. 

 

Art. 80.- Exámenes médico legales.-  

Los exámenes médico legales a un niño, niña o adolescente, se practicarán en estrictas 

condiciones de confidencialidad y respeto a la intimidad e integridad física y emocional del 

paciente. 

Salvo que ello sea imprescindible para su tratamiento y recuperación, se prohíbe volver a 

someter a un niño; niña o adolescente víctima de alguna de las formas de maltrato o abuso 

señalados en este título, a un mismo examen o reconocimiento médico legal. 

 

Los profesionales de la salud que realicen estos exámenes, están obligados a conservar en 

condiciones de seguridad los elementos de prueba encontrados; y a rendir testimonio propio 

sobre el contenido de sus informes. 

 

Los informes de dichos exámenes, realizados por profesionales de establecimientos de salud 

públicos o privados y entidades de atención autorizadas, tendrán valor legal de informe 

pericial. 
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2.5. CATEGORÍAS FUNDAMENTALES 
Red de Inclusiones Conceptuales 
 
 
 
 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2 

 Fuente: Bibliográfica 

Elaboración: Ana Verónica Abril Silva 
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CONSTELACIÓN DE IDEAS DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3 

Fuente: Bibliográfica 

Elaboración: Ana Verónica Abril Silva 

 

 

CONSTELACIÓN DE IDEAS DE LA VARIABLE DEPENDIENTE 

Ambiente familiar 
disfuncional 

Maltrato físico y 
psicológico 

Institucionalización 
voluntaria 

Abandono 
infantil 

Institucionalización 
como medida de 

protección 

Conflictos 
familiares 

Institucionalización 

en niños abandonados  

Institucionalización 
por parte de los padres 

Bajos recursos 
económicos 

Discapacidad física 
o mental 

Negligencia de 
los padres 

Ausencia física 
de los padres 



30 
 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

  

 

 

 

Gráfico 4 

Fuente: Bibliográfica 

Elaboración: Ana Verónica Abril Silva 
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VARIABLE INDEPENDIENTE: INSTITUCIONALIZACIÓN EN NIÑOS 

ABANDONADOS 

 

 

2.5.1. Derechos humanos 

Los derechos humanos son aquellas libertades, facultades, instituciones o reivindicaciones 

relativas a bienes primarios o básicos que incluyen a toda persona, por el simple hecho de su 

condición humana, para la garantía de una vida digna. Son independientes de factores 

particulares como el estatus, sexo, orientación sexual, etnia o nacionalidad; y son 

independientes o no dependen exclusivamente del ordenamiento jurídico vigente. Desde un 

punto de vista más relacional, los derechos humanos se han definido como las condiciones que 

permiten crear una relación integrada entre la persona y la sociedad, que permita a los 

individuos ser personas, identificándose consigo mismos y con los otros.  

 

La tarea de proteger los Derechos Humanos representa para el Estado la exigencia de proveer 

y mantener las condiciones necesarias para que, dentro de una situación de justicia, paz y 

libertad, las personas puedan gozar realmente de todos sus derechos. El bienestar común 

supone que el poder público debe hacer todo lo necesario para que, de manera paulatina, sean 

superadas la desigualdad, la pobreza y la discriminación. 

 

La división de los derechos humanos es en tres generaciones  (Karel Vasak, 1979). Cada una 

se asocia a uno de los grandes valores proclamados en la Revolución francesa: libertad, 

igualdad, fraternidad. Los derechos de primera generación son los derechos civiles y políticos, 

vinculados con el principio de libertad. Generalmente se consideran derechos de defensa o 

negativos, que exigen de los poderes públicos su inhibición y no injerencia en la esfera 

privada. Por su parte, los derechos de segunda generación son los derechos económicos, 

sociales y culturales, que están vinculados con el principio de igualdad. Exigen para su 

realización efectiva de la intervención de los poderes públicos, a través de prestaciones y 

servicios públicos. Los defensores de los derechos civiles y políticos califican frecuentemente 

a los derechos económicos, sociales y culturales como falsos derechos, ya que el Estado no 

puede satisfacerlos más que imponiendo a otros su realización, lo que para éstos supondría una 
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violación de derechos de primera generación. Por su parte, la tercera generación de derechos, 

se vincula con la solidaridad. Los unifica su incidencia en la vida de todos, a escala universal, 

por lo que precisan para su realización una serie de esfuerzos y cooperaciones en un nivel 

planetario. Normalmente se incluyen en ella derechos heterogéneos como el derecho a la paz, 

a la calidad de vida o las garantías frente a la manipulación genética. (Karel Vasak, 1979).  

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 

Artículo 1  

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 

de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

 

Artículo 2  

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin dis-

tinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o interna-

cional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un 

país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónoma o 

sometida a cualquier otra limitación de soberanía.  

 

Artículo 3  

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

 

Artículo 4  

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos están 

prohibidas en todas sus formas.  

 

Artículo 5  

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
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Artículo 6  

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

 

Artículo 7  

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 

Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  

 

Artículo 8  

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, 

que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 

constitución o por la ley.  

 

Artículo 9  

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

 

Artículo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 

justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.  

Artículo 11  

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado 

todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 

delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 

que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

Artículo 12  

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  



34 
 

Artículo 13  

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de 

un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su 

país.  

 

Artículo 14  

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 

cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por 

delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 15  

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacio-

nalidad.  

 

Artículo 16  

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna 

por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de 

iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 

matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 

matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la pro-

tección de la sociedad y del Estado.  

 

Artículo 17  

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  
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Artículo 18  

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 

derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 

manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.  

 

Artículo 19  

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el 

de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 

opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.  

 

Artículo 20  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

 

Artículo 21  

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 

de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públi-

cas de su país.  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la 

libertad del voto.  

 

Artículo 22  

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, 

mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización 

y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.  

 



36 
 

Artículo 23  

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.  

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.  

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria que le 

asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 

completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 

intereses.  

 

Artículo 24  

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razo-

nable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  

 

Artículo 25  

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asisten-

cia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  

  

Artículo 26  

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 

concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obliga-

toria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 

superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
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grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz.  

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 

sus hijos.  

  

Artículo 27  

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a 

gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  

 

Artículo 28  

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los 

derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.  

 

Artículo 29  

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desa-

rrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el 

reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas 

exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.  

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

 

Artículo 30  

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al 

Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos 

tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración. 
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2.5.1.1 Código de la niñez y la adolescencia 

 

El Código de la niñez y la adolescencia, es un conjunto de normas jurídicas que regula el 

ejercicio y la protección de los derechos de los niños y adolescentes. El Código tiene la 

finalidad de asegurar la protección integral a la niñez y adolescencia.  Este Código dispone 

sobre la protección integral que el Estado, la sociedad y la familia deben garantizar a todos los 

niños, niñas y adolescentes, con el fin de lograr su desarrollo integral y el disfrute pleno de sus 

derechos, en un marco de libertad, dignidad y equidad. Para este efecto, regula el goce y 

ejercicio de los derechos, deberes y responsabilidades de los niños, niñas y adolescentes y los 

medios para hacerlos efectivos, garantizarlos y protegerlos, conforme al principio del interés 

superior de la niñez y adolescencia y a la doctrina de protección integral. 

 

Para los efectos de este Código, se considerará niño o niña a toda persona desde su concepción 

hasta los doce años de edad cumplidos, y adolescente a toda persona mayor de doce años y 

menor de dieciocho. Ante la duda, prevalecerá la condición de adolescente frente a la de 

adulto y la de niño frente a la de adolescente. 

 

Las disposiciones de este Código se aplicarán a toda persona menor de edad, sin distinción 

alguna, independientemente de la etnia, la cultura, el género, el idioma, la religión, la 

ideología, la nacionalidad o cualquier otra condición propia, de su padre, madre, 

representantes legales o personas encargadas. Los derechos y las garantías de este grupo son 

de interés público, irrenunciables e intransigibles. 

 

2.5.1.2 Medida de protección 

 

Las medidas de protección y restitución de derechos son disposiciones provisionales y 

excepcionales, emanadas de la autoridad competente con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en 

condiciones de amenaza, vulneración y violación flagrante de los mismos. Dicha amenaza, 

vulneración o violación de derechos puede provenir de la acción u omisión de cualquier 

persona física, moral, pública o privada. 
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También es el conjunto de órganos, entidades y servicios que formulan, coordinan, integran, 

orientan, supervisar, evalúan y controlan las políticas, programas y acciones de interés público 

a nivel: nacional, estadal y municipal; destinadas a la protección y atención de todos los niños 

y adolescentes, y establecen los medios a través de los cuales se asegura el goce efectivo de 

los derechos y garantías y el cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley.   

 

De forma específica, las medidas de protección de menores son las siguientes: 

1.- La ayuda o el apoyo familiar en situaciones de riesgo.  

2.- La asunción de la tutela por ministerio de la ley, previa declaración de la situación de 

desamparo del menor. 

3.- La guarda.  

4.- El acogimiento familiar.  

5.- El acogimiento residencial.  

6.- La adopción.  

7.-Cualesquiera otras que redunden en interés del menor, atendidas sus circunstancias 

personales, familiares y sociales. 

 

El procedimiento de protección se aplica tanto para evitar un daño a los derechos del niño, 

como para restaurarlos si ya se han visto vulnerados. En virtud de la finalidad del 

procedimiento, la ley no requiere ninguna formalidad para su inicio, bastando la mera petición 

de protección de alguna de las siguientes personas: 

El niño, niña o adolescente; 

Sus padres; 

Las personas que lo tengan bajo su cuidado; 

Los profesores o director del establecimiento educacional a que asista; 

Los profesionales de la salud que trabajen en los servicios en que se atienda; 

Los profesionales del Servicio Nacional de Menores; 

Cualquier persona que tenga interés en ello. 
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Existe la obligación de garantizar a todo niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio, su derecho a expresar libremente su opinión en todos los asuntos que le afecten, 

debiendo tenerse en cuenta dichas opiniones, en virtud de su edad y madurez. También se 

establece la obligación de dar oportunidad al niño de ser escuchado en todo procedimiento 

administrativo o judicial que le afecte. 

 

2.5.1.3 Medida cautelar  

 

Etimológicamente, la palabra medida, en la acepción que nos atañe, significa prevención, 

disposición; prevención a su vez, equivale a conjunto de precauciones y medidas tomadas para 

evitar un riesgo. En el campo jurídico, medidas cautelares son las dictadas mediante 

providencias judiciales, con el fin de asegurar que cierto derecho podrá ser hecho efectivo en 

el caso de un litigio en el que se reconozca la existencia y legitimidad de tal derecho. Las 

medidas cautelares no implican una sentencia respecto de la existencia de un derecho, pero sí 

la adopción de medidas judiciales tendentes a hacer efectivo el derecho que eventualmente sea 

reconocido. Por tanto son todas aquellas actuaciones o decisiones, que sin prejuzgar el 

resultado final, de contenido positivo o negativo, que un órgano de la Administración Pública 

o un juez o magistrado del poder judicial, puede adoptar para que las resueltas de la resolución 

administrativa o judicial surtan plenos efectos para los interesados o parte procesal. 

 

Dado que la satisfacción instantánea de una pretensión de conocimiento o de ejecución resulta 

materialmente irrealizable, la ley ha debido prever la posibilidad de que, durante el lapso que 

inevitablemente transcurre entre la presentación de la demanda y la emisión del fallo final, 

sobrevenga cualquier circunstancia que haga imposible la ejecución o torne inoperante el 

pronunciamiento judicial definitivo. 

 

Este proceso, carece de autonomía, pues su finalidad consiste en asegurar el resultado práctico 

de la sentencia que debe recaer en otro proceso. El proceso cautelar sirve no inmediata, sino 

mediatamente, porque su fin inmediato está en la garantía del desarrollo o del resultado de un 

proceso distinto. (Carnelutti). Se enuncia un concepto semejante cuando dice que las medidas 

cautelares, en tanto se hallan ineludiblemente preordenadas a la emisión de una anterior 

http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml�
http://es.wikipedia.org/wiki/Legitimidad�
http://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia�
http://es.wikipedia.org/wiki/Juez�
http://es.wikipedia.org/wiki/Poder_judicial�
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resolución definitiva, carecen de un fin en sí mismas (Calamandrei, Piero).Nacen, en otras 

palabras, al servicio de esa resolución definitiva, con el oficio de preparar el terreno y aportar 

los medios más aptos para su éxito.  

Según Podeti son actos procesales del órgano jurisdiccional adoptadas en el curso de un 

proceso de cualquier tipo o previamente a él, a pedido de los interesados, o de oficio para 

asegurar bienes o pruebas, mantener situaciones de hecho y para seguridad de personas o 

satisfacción de sus necesidades urgentes, como un anticipo que puede ser no definitivo. 

 

Así podemos decir que las medidas cautelares son medios que ha pedido de parte realiza la 

jurisdicción, a través de actos concretos, con el fin de proteger el objeto de la pretensión 

patrimonial o para terminar la seguridad de la persona. Estas medidas pretenden contrarrestar 

los peligros de daño que pueden ocasionarse por la imperfección del proceso judicial, o sea es 

el peligro de daño a que están expuestos los ciudadanos con ciertas actuaciones judiciales, 

pues como es conocido todo proceso judicial dura mucho tiempo en su trámite y es posible 

que durante el ocurran hechos que hagan de imposible cumplimiento lo resuelto en la 

sentencia definitiva. Así el fin de las medidas cautelares consiste en asegurar el resultado 

práctico de las sentencias que deben recaer en los procesos. 

 

2.5.1.4 Institucionalización en niños abandonados 

 

Es el proceso de transformación de un grupo desde una situación informal  hacia una situación 

altamente organizada con una práctica estable,  la institucionalización puede darse como 

medida de protección, por parte de los padres y de manera voluntaria.  

La institucionalización como medida de protección, es dictada cuando se presentan ciertas 

circunstancias de riesgo para los menores, como son:  

- Maltrato físico y psicológico.- La característica fundamental del maltrato físico es el 

uso de la violencia, propositiva, repetitiva y cuya finalidad es causar dolor, 

generalmente producida como consecuencia de una conducta negativa, real o 

imaginaria, que ha cometido un niño, y que tiene como finalidad ultima la 

modificación de la conducta que el adulto considera nociva y perjudicial, ya sea para el 

niño, el adulto o la sociedad.  El maltrato psicológico es más sutil, pero no menos 
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doloroso, su característica principal es provocar malestar emocional, existen dos 

modalidades fundamentales, la activa, que humilla y degrada a la otra persona 

produciéndole sentimientos de desesperanza, inseguridad, y pobre autoestima, esta se 

manifiesta por insultos o apodos. La segunda modalidad es la pasiva, es el desamor, la 

indiferencia el desinterés por la otra persona. 

- Negligencia de los padres.- La negligencia es el incumplimiento voluntario o 

involuntario de las funciones propias del cuidador para proporcionar los alimentos o 

servicios necesarios para evitar daño físico, angustia o daño mental. Esto es típico de 

los malos tratos a personas que necesitan del cuidado de otra, son los más frágiles de la 

sociedad nos referimos a los niños. 

- Ausencia física de los padres.-  La ausencia del padre o de la madre no significa 

solamente la ausencia física; aquellos padres que viven en sus hogares, pero que llegan 

frecuentemente

- Abandono infantil.-    El abandono infantil surge porque las familias no creen ser 

capaces de poder mantener a sus hijos, de cubrir sus necesidades básicas. Es por eso 

que toman la decisión de ir a dejar a sus hijos a fundaciones u hogares como una forma 

de darlos en adopción porque piensan que en estas instituciones si les podrán dar a sus 

hijos todo lo que merecen.   

 tarde de sus trabajos, cansados y sin energía para interaccionar con los 

hijos, no pueden darle a ellos lo que requieren para crecer emocional y mentalmente 

saludables; la tarea del padre no es solamente traer dinero a casa; la tarea incluye 

conectarse emocionalmente con sus hijos y ayudarles. 

La institucionalización por parte de los padres, ocurre principalmente por las siguientes 

razones: 

- Bajos recursos económicos.- Es una situación o forma de vida que surge como 

producto de la imposibilidad de acceso o carencia de los recursos para satisfacer las 

necesidades físicas y psíquicas básicas humanas que inciden en un desgaste del nivel y 

calidad de vida de las personas, tales como la alimentación, la vivienda, la educación, 

la asistencia sanitaria o el acceso al agua potable. También se suelen considerar la falta 

de medios para poder acceder a tales recursos, como el desempleo, la falta de ingresos 

http://es.wikipedia.org/wiki/Nivel_de_vida�
http://es.wikipedia.org/wiki/Calidad_de_vida�
http://es.wikipedia.org/wiki/Asistencia_sanitaria�
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_potable�
http://es.wikipedia.org/wiki/Desempleo�
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o un nivel bajo de los mismos. También puede ser el resultado de procesos de 

segregación social o marginación. 

- Discapacidad física o mental.- Discapacidad es un término general que abarca las 

deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las 

deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; las 

limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las 

restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones vitales. 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción 

entre las características del organismo humano y las características de la sociedad en la 

que vive. 

La institucionalización voluntaria, se presenta cuando el menor acude a la institución 

voluntariamente, es decir que ninguna persona le ha obligado a acudir, se puede dar por los 

siguientes motivos: 

- Ambiente Familiar Disfuncional.-  Una familia disfuncional es aquella que a pesar de 

estar formada con lazos afectivos en común, conviven con conflictos, mal 

comportamiento y frecuentes abusos por parte de cada miembro de la familia, los 

cuales hacen sufrir a otros de la misma. Los niños criados en este tipo de ambientes 

crecen pensando que este tipo de comportamiento puede ser normal. Este tipo de 

familias son básicamente el resultado de gente codependiente y que podrían estar 

afectados por el abuso de sustancias nocivas. 

Las siguientes características se presentan en las familias más disfuncionales: 

• La falta de empatía, comprensión y sensibilidad hacia ciertos miembros de la familia, 

mientras que, por otra parte, la expresión de empatía extrema hacia uno o más 

miembros de la familia. 

• Negación, la negativa a reconocer el comportamiento abusivo, también conocida como 

el "elefante en la habitación". 

• Inadecuados o inexistentes límites para uno mismo, por ejemplo, tolerar el tratamiento 

inadecuado de los demás, fallar en expresar lo que es un tratamiento aceptable e 

inaceptable, tolerancia de abuso emocional o sexual, o físico. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Segregaci%C3%B3n_social�
http://es.wikipedia.org/wiki/Marginaci%C3%B3n�
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http://es.wikipedia.org/wiki/Negaci%C3%B3n_%28psicolog%C3%ADa%29�


44 
 

• La falta de respeto de los límites de los otros, por ejemplo, deshacerse de objetos 

personales que pertenecen a otros, el contacto físico que no le gusta otra persona; 

romper promesas importantes sin justa causa, violar a propósito un límite que otra 

persona ha expresado. 

• Extremos en conflicto, ya sea demasiada lucha o argumentación insuficiente entre los 

miembros de la familia. 

• Desigualdad o trato injusto de uno o más miembros de la familia debido a su sexo, 

edad, habilidades, raza, posición económica, puede incluir frecuente actitud de 

apaciguamiento de un miembro a expensas de otros, o una desigual aplicación de las 

normas. 

Aunque no universales, los siguientes síntomas son típicos de las familias disfuncionales: 

• Niveles anormalmente altos de celos u otros comportamientos controladores 

• Padres divorciados o separados en conflicto permanente, o padres que se deben 

separar, pero no lo hacen, en detrimento de sus hijos. 

• Falta de tiempo compartido, sobre todo en actividades recreativas y eventos sociales. 

• Anormal comportamiento sexual como el adulterio, la promiscuidad, o incesto. 

• Los niños tienen miedo de hablar de lo que está sucediendo en el hogar, dentro o fuera 

de la familia, o tienen de otra manera miedo de sus padres. 

• Miembros de la familia, incluyendo a los niños que reniegan unos de los otros, o se 

niegan a ser vistos juntos en público ya sea unilateral o bilateralmente. 

- Conflictos Familiares.- Cuando una familia  se encuentra a la deriva y sin dirección 

clara, decimos que existe un conflicto. En palabras simples, una situación de tensión 

hace presión en la familia y se requieren ciertos cambios dinámicos que la estabilicen. 

Los roles, los valores y los objetivos  se pierden y se hacen confusos en la medida que 

el conflicto siga permaneciendo en el sistema.  

   

Los problemas, crisis y conflictos en la familia hacen necesario un cambio, que a su 

vez llevarán a redefinir un nuevo sistema de  relaciones. 

Causas: 
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• Diferentes maneras de pensar 

•  La lucha por liderar o mandar en la familia 

•  Falta de valores éticos y morales 

•  Consumo de alcohol, drogas u otras sustancias 

• Falta de comunicación 

•  Falta de reglas o normas a seguir 

•  Falta de rigor en el cumplimiento de tareas u obligaciones 

• Ausencia de responsabilidad en la 

•  Crisis económica 

educación 

• Presión hacia los hijos a optar por ideas en la que no están de acuerdo (religión, 

estudios 

•  Influencias vagas, presión de grupo 

• Falta de autoridad parental 

 

Consecuencias: 

• Violencia física, emocional y/o psicológica. 

• Baja autoestima

• Enfermedades emocionales (depresión, ira, resentimientos, etc.) 

 en las victimas 

• Adicción a las drogas o alcohol 

• Pérdida de la educación 

•  Pérdida de amor a la familia, a la sociedad. 

• Pérdida del respeto  
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• Pérdida de valores cívicos y morales 

• Dificultad en relacionarse o manifestar afectos emotivos 

•  Decadencia económica 

 

La institucionalización es una política que se materializa en instituciones u hogares, las 

mismas tienen por objetivo brindar todo o algunos de los siguientes servicios: alojamiento, 

alimentación, asistencia médica, vestido, recreación, servicios relacionados en forma exclusiva 

a necesidades e intereses  de los niños que residen en forma permanente o temporaria, como 

pueden ser avalar y respaldar intereses de estudiar o jugar. la institucionalización intenta dar 

una respuesta a una situación específica, como es en aquellos niños que se encuentran en  una 

“situación de riesgo”. 

 

Hay instituciones que brindan una capacitación más amplia y otras que carecen de ello, 

dependiendo en parte de los objetivos que persigan y de los recursos para lograrlos, es así que 

algunas plantean la necesidad de que la institución proporcione además de un lugar 

temporáneo a los niños, una preparación  a nivel personal  y  una posible para su retorno a la 

convivencia con su familia. 

 

La institucionalización está precedida por la habituación, en tanto que un acto sea repetido con 

frecuencia, crea una pauta que luego puede reproducirse con economía de esfuerzos y que es 

aprendida como pauta para el que la ejecuta. La habituación posibilita que un acto se instaure 

como rutina y que, por tanto, permita restringir opciones y torna innecesario definir cada 

situación de nuevo. (Berger y Luckman, 1991).  

 

Las niñas y niños institucionalizados permanecen en hogares convivenciales, lugares de 

residencia, donde un gran número de individuos en igual situación, aislados de la sociedad por 

un período apreciable de tiempo, comparten en su encierro una rutina diaria, administrada 

formalmente (Goffman, 1984). 

 

http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml�
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Estas formas de encierro o institucionalización, instauran modos de actuar y vincularse 

diferente a los practicados fuera de la institución. Foucault caracteriza este tipo de 

instituciones donde los procedimientos habituales son la distribución, clasificación, 

codificación, repartición de los cuerpos de quienes allí viven. Entre las características que 

menciona el autor se encuentra: mantenerlos en una visibilidad, formar en torno a ellos todo 

un aparato de observación, de registro y de anotaciones, construir sobre ellos un saber que se 

acumula y centraliza (Foucault, 1989).  

 

VARIABLE DEPENDIENTE: DESARROLLO PSICOSOCIAL 

 

 

2.5.2. Salud mental 

Es el estado de equilibrio entre una persona y su entorno socio-cultural lo que garantiza su 

participación laboral, intelectual y de relaciones para alcanzar un bienestar y calidad de vida. 

También se define como un estado de bienestar emocional y psicológico, en el cual el 

individuo es capaz de hacer uso de sus habilidades emocionales y cognitivas, funciones 

sociales y de responder a las demandas ordinarias de la vida cotidiana. Cabe destacar que la 

ausencia de una enfermedad mental  no implica que el individuo goce de buena salud mental. 

El seguimiento del comportamiento cotidiano de una persona es la mejor forma de conocer el 

estado de su salud mental. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que la salud es un estado de completo 

bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Los 

conceptos de salud mental incluyen bienestar subjetivo, autonomía, competencia, dependencia 

intergeneracional y reconocimiento de la habilidad de realizarse intelectual y emocionalmente. 

También ha sido definido como un estado de bienestar por medio del cual los individuos reco-

nocen sus habilidades, son capaces de hacer frente al estrés normal de la vida, trabajar de 

forma productiva y fructífera, y contribuir a sus comunidades. Salud mental se refiere a la 

posibilidad de acrecentar la competencia de los individuos y comunidades y permitirles 

alcanzar sus propios objetivos. Salud mental es materia de interés para todos, y no sólo para 

aquellos afectados por un trastorno mental. 

http://definicion.de/enfermedad/�
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_de_la_Salud�
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Los problemas concretos de salud mental pueden ser: Autoestima, Estrés, Si mismo, Identidad, 

Imagen, Proyecto de Vida, Seguridad Personal, Concepto de Peligro Riesgo, Enfermedades 

Psicosomática 

 

Según la Federación Mundial para la Salud Mental, la salud mental tiene que ver con:  

- Cómo nos sentimos con nosotros mismos. 

- Cómo nos sentimos con los demás. 

- En qué forma respondemos a las demandas de la vida. 

 

No existe una línea divisoria que separe con precisión a la persona mentalmente sana de la que 

no lo está. En verdad, existe toda una gama de grados de salud mental y no hay una 

característica singular que pueda tomarse aisladamente como evidencia de que se la posee.  

  

 

2.5.2.1. Psicología 

 

La Psicología es la ciencia que estudia la conducta y los procesos mentales, trata de describir y 

explicar todos los aspectos del pensamiento, de los sentimientos, de las percepciones y de las 

acciones humanas. Por ser una ciencia, la psicología se basa en el método científico para 

encontrar respuestas. 

 

Primeros enfoques: 

 

El estructuralismo 

Wundt fue el fundador de la Psicología científica, organizó el primer laboratorio de Psicología 

en la Universidad de Leipzig. Utiliza métodos derivados de la fisiología, y cuya misión es 

analizar los contenidos de la conciencia con el fin de descubrir la estructura de la mente. 

Según Wundt era preciso descomponer sucesivamente los complejos contenidos de la 

conciencia en componentes cada vez más sencillos hasta que se descubriesen los elementos o 

unidades esenciales que constituyen la mente. Esta tarea se realizaba mediante el método 
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llamado introspección analítica. Consistía en que personas especialmente adiestradas 

informasen detalladamente de sus propios estados emocionales y sensaciones a partir de las 

experiencias realizadas en el laboratorio. A partir de este tipo de investigaciones, Wundt y sus 

seguidores concluyeron que la mente se compone de tres elementos simples: sensaciones, 

imágenes y sentimientos. 

 

El funcionalismo 

William James instaló en su laboratorio en la ciudad de Massachusetts, con el fin de destinarlo 

a la enseñanza y a la demostración de la influencia de los factores fisiológicos en los procesos 

mentales. Se opuso Wundt, al que calificaba de estrecha, artificial e ingenua. 

El funcionalismo sostenía que es mucho más interesante estudiar los distintos recursos que 

utiliza el ser humano para afrontar su medio que limitarse a analizar la estructura básica de la 

mente. El fin de la psicología debe ser comprender como la conciencia y otros procesos 

mentales ayudan a la los seres humanos a adaptarse a sus experiencias. 

 

Tanto para el estructuralismo como para el funcionalismo el objeto de la Psicología era la 

conciencia. El punto de partida de toda investigación era la comunicación de una experiencia 

interior. Las dos escuelas aceptaban que el estudio de los procesos conscientes constituye el 

campo indiscutible de la Psicología. 

 

Principales perspectivas de la Psicología 

 

La Psicología conductista 

Watson menciona que:  

- El ambiente es el factor clave para explicar el comportamiento 

- La conducta obedece esencialmente a un aprendizaje basado en el modelo estímulo-

respuesta. 

- Los psicólogos deben plantearse metas científicas: descripción, explicación, predicción 

y control de las conductas y utilizar métodos objetivos: la experimentación y la 

observación. 
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La escuela psicoanalítica 

El Psicoanálisis comparte: 

- La Psicología debe estudiar las características y leyes que rigen la personalidad y 

atender a los trastornos mentales. 

- El inconsciente es un aspecto crucial de la personalidad. 

- Hacer consciente lo inconsciente es la base terapéutica para tratar los trastornos 

mentales. 

- La cura del paciente se logra a partir de la relación que se establece con el terapeuta. A 

medida que los pacientes informan de lo que tienen en su mente, el terapeuta analiza e 

interpreta el material. 

 

Perspectiva humanística 

Algunos aspectos de la Psicología humanística son: 

- La Psicología debe centrar su atención en la comprensión de los seres humanos no a 

nivel general sino particular. 

- La función de la Psicología es ayudar al ser humano a la plena realización de sus 

posibilidades. 

- El método que se utilice en el tratamiento psicológico no es determinante, siempre que 

favorezca a la comprensión y aceptación de la persona que acude al psicólogo. 

 

La psicología cognitiva 

Los psicólogos cognitivos creen que: 

- La psicología debe dirigirse al estudio de los procesos, estructuras y funciones 

mentales ya que la mente da a nuestra conducta su sentido específicamente humano. 
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- El objeto de la psicología es identificar esos procesos y determinar la relación que 

mantienen entre sí y con la conducta que puede observarse 

- El ser humano es un procesador activo del a información 

- La mente se halla constituida por estructuras cognitivas que se caracterizan por ser 

dinámicas y adaptativas. Su función consiste en percibir las sensaciones, interpretarlas 

y adaptarlas a los conocimientos previos que se poseen. 

 

2.5.2.2. Psicología del desarrollo 

 

Se denomina desarrollo al cambio psicológico sistemático que se da a lo largo de la vida. 

Durante este proceso la persona va accediendo a estados más complejos y "mejores" que los 

anteriores. La psicología del desarrollo está interesada en explicar los cambios que tienen 

lugar en las personas con el paso del tiempo, es decir, con la edad. A esta materia también se 

le conoce con el nombre de “psicología del ciclo vital”, ya que estudia los cambios 

psicológicos al largo de toda la vida de las personas. 

 

La psicología del desarrollo es una rama de la psicología que estudia los cambios conductuales 

y psicológicos de las personas, durante el periodo que se extiende desde su concepción hasta 

su muerte, y en todo tipo de ambientes, tratando de describirlo y explicarlo en relación con el 

propio sujeto, así como en relación con las diferencias que existen entre ellos; a fin de poder 

llegar a predecir los comportamientos y, como dirían los teóricos del ciclo vital, "optimizar el 

desarrollo". 

 

La teoría del desarrollo humano supone tres tareas: 

- Describir los cambios en una o más áreas de conducta o de actividad psicológica. 

- Describir los cambios en relación con las otras áreas de conducta o actividad 

psicológica. 

- Explicar el curso del desarrollo que se ha descrito. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Psicolog%C3%ADa�
http://es.wikipedia.org/wiki/Comportamiento�
http://es.wikipedia.org/wiki/Conducta�
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La psicología del desarrollo o evolutiva estudia tres campos en el desarrollo y cambios de 

conducta que sufre el individuo a lo largo de toda su vida. Estos tres campos están en 

constante interacción y se estudian indisolublemente, y son: 

- Campo biológico: desarrollo físico del cerebro y del cuerpo. 

- Campo cognitivo: evolución de los procesos mentales y capacidades para aprender y 

solucionar problemas por parte del individuo. La motivación y la curiosidad forma 

parte de dicho campo. 

- Campo psicosocial: relaciones e interacciones del individuo con sus padres, familia, 

amigos, entre otros, así como el desarrollo de principios morales y éticos o filosóficos 

culturales. 

 

Dentro de las numerosas corrientes que han surgido a lo largo de la historia y posteriores 

actuales, se pueden clasificar en tres clases, de manera aproximada: 

- Teorías mecanicistas: son aquellas que sostienen que los cambios de conducta y el 

desarrollo del individuo es cuantitativo, multidireccional, abierto y flexible. Son teorías 

como el procesamiento de la información y el condicionamiento clásico y 

conductismo. 

- Teorías organicistas: sostienen que el desarrollo se produce por la superación de 

diversos estadios o etapas teniendo en cuenta la edad y siendo un cambio universal, 

cerrado, cualitativo y unidireccional. El psicoanálisis de Freud y Erikson planteaban 

estadios evolutivos psicosexuales y psicosociales respectivamente. 

 

- Teorías histórico-culturales o socioculturales: tales como la Teoría del Ciclo Vital de 

Baltes, Smith y Lipsit, la Teoría Ecológica de Bronfenbrenner o la Teoría Sociocultural 

de Vygotsky sostenían la importancia de la sociedad y de los factores normativos como 

la generación, el momento histórico y factores ambiente, en la influencia del desarrollo 

de un individuo a lo largo de su vida. 
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 2.5.2.3. Enfoques  del desarrollo 

 

En general, la vida del ser humano se desenvuelve a través de sucesivas etapas que tienen 

características muy especiales. Cada una de ellas se funde gradualmente en la etapa siguiente, 

en el desarrollo influyen diversos factores individuales, sociales y culturales; por lo que cada 

ser humano tiene su propio ritmo de desarrollo. 

Desarrollo Cognitivo 

El desarrollo cognitivo es el producto de los esfuerzos del niño por comprender y actuar en su 

mundo. Se inicia con una capacidad innata de adaptación al ambiente. Consta de una serie de 

etapas que representan los patrones universales del desarrollo. En cada etapa la mente del niño 

desarrolla una nueva forma de operar. Este desarrollo gradual sucede por medio de tres 

principios interrelacionados: la organización, la adaptación y el equilibrio. 

 

Según Jean Piaget, el desarrollo humano parte en función de los reflejos arcaicos, el niño nace 

con estos esquemas básicos que le sirven para entrar en relación con el medio. (El primer 

esquema básico del hombre, es el acto de chuparse el dedo pulgar dentro del vientre materno), 

con esto se da origen al nacimiento del Desarrollo Cognitivo. El Desarrollo Cognitivo, es el 

esfuerzo del niño por comprender y actuar en su mundo. Por otra parte, también se centra en 

los procesos del pensamiento y en la conducta que estos reflejan. Desde el nacimiento se 

enfrentan situaciones nuevas que se asimilan; los procesos en sí, se dan uno tras otro, siendo 

factores importantes en el desarrollo, el equilibrio y el desequilibrio, ambos impulsan el 

aprendizaje y se produce la acomodación del conocer. El equilibrio está presente desde la edad 

fetal, y son reflejos que le permiten su supervivencia en el medio; en cambio el desequilibrio, 

se produce cada vez que el niño vive una situación nueva, que no conoce ni sabe. Asimismo, 

la acomodación se realiza cada vez que el niño asimila algo lo acomoda a los sucesos que vive 

para acomodar su aprendiz cognitivo. El desarrollo de las funciones que nos permite conocer, 

da a lugar a los Procesos Cognitivos. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Jean_Piaget�
http://es.wikipedia.org/wiki/Reflejos_arcaicos�
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1.- Maduración y Herencia: La maduración es inherente porque estamos predeterminados 

genéticamente; el desarrollo es irreversible, nadie puede volver atrás. Ejemplo: primero se es 

niño, luego adolescente luego adulto, entonces ningún adulto puede volver a ser niño, por lo 

tanto es el desarrollo de las capacidades heredadas. 

Factores del Proceso Cognitivo  

2.- Experiencia Activa: Es la experiencia provocada por la asimilación y la acomodación. 

3.- Interacción Social: Es el intercambio de ideas y conducta entre personas. 

4.- Equilibrio: Es la regulación y control de los tres puntos anteriores. Sin embargo, y ante un 

proceso de gestación singular (cognitivismo) estos factores se ven regulados o limitados por el 

entorno social. 

Desarrollo Físico 

Crecimiento: Es el proceso mediante el cual los seres humanos aumentan su tamaño y se 

desarrollan hasta alcanzar la forma y la fisiología propias de su estado de madurez.  

Desarrollo: Efecto combinado de los cambios en tamaño y complejidad o en composición; así 

como de los cambios resultantes de la maduración y del aprendizaje. 

Maduración: Desde un punto de vista psicobiológico, es el conjunto de los procesos de 

crecimiento físico que posibilitan el desarrollo de una conducta específica conocida. Desde 

una perspectiva más general, es el proceso de evolución del niño hacia el estado adulto. 

Aprendizaje: Este término incluye aquellos cambios en las estructuras anatómicas y en las 

funciones psicológicas que resultan del ejercicio y de las actividades del niño.  

Crecimiento físico: En los tres primeros años el aumento de peso es muy rápido, después se 

mantiene relativamente constante hasta la adolescencia, momento en el que se da el `estirón' 

final, menor, no obstante, que el de la infancia. Los estudios realizados muestran que la altura 

y el peso del niño dependen de su salud, disminuyendo durante las enfermedades para 

acelerarse de nuevo al restablecerse la salud, hasta alcanzar la altura y el peso apropiados. 
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Cambios durante el desarrollo 

Los cambios que ocurren en el desarrollo no son todos de la misma clase pueden señalarse los 

siguientes cambios: 

• Cambios en tamaño 

• Cambios en la composición de los tejidos del cuerpo 

• Cambios en las proporciones del cuerpo 

• Desaparición y adquisición de rasgos 

La herencia y el ambiente 

 Todos están de acuerdo en que las pautas del desarrollo del niño están determinadas 

conjuntamente por condiciones genéticas y circunstancias ambientales, aunque subsisten 

vehementes discrepancias sobre la importancia relativa de las predisposiciones genéticas de un 

individuo. 

Desarrollo Psicosocial 

La teoría del desarrollo psicosocial de Erikson es una teoría de la competencia. Para él en cada 

una de las etapas por las que pasa la vida, el ser humano desarrolla una serie de competencias 

determinadas. Si en esa etapa de la vida la persona ha adquirido la competencia que 

corresponde esa persona sentirá una sensación de dominio que según Erikson se denomina 

fuerza del ego. Entonces la persona que ha adquirido la competencia saldrá con una sensación 

de suficiencia que le ayudará a resolver los retos que tendrá que superar en la siguiente etapa 

de su vida.  

El fracaso a la hora de completar con éxito una etapa puede dar lugar a una capacidad reducida 

para terminar las otras etapas y, por lo tanto, a una personalidad y un sentido de identidad 

personal menos sanos.  

 

http://elblogverde.com/la-vida-silvestre-esta-cayendo-en-picada/�
http://locuraviajes.com/blog/viaje-en-primera-persona-por-irn/�
http://espectadores.net/sundance-2009-las-pelculas-en-competencia-gnero-drama-y-documental/�
http://espaciocoches.com/2009/01/rally-dakar-2009-argentina-chile-dcima-etapa.html�
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2.5.2.4. Desarrollo psicosocial 

 

Manera cómo los niños socializan y cómo esto afecta a su sentido de identidad personal, 

dando lugar a interacciones acertadas con los demás en el entorno social. 

 

Dentro de la psicología del desarrollo, la teoría del desarrollo psicosocial de Erikson es una 

teoría de la competencia. Para él en cada una de las etapas por las que pasa la vida, el ser 

humano desarrolla una serie de competencias determinadas. Entonces la persona que ha 

adquirido la competencia saldrá con una sensación de suficiencia que le ayudará a resolver los 

retos que tendrá que superar en la siguiente etapa de su vida. 

 

Otra de las características fundamentales de la teoría de Erikson es que para él cada una de las 

etapas de la vida se ve marcada por un conflicto que es lo que permite el desarrollo del 

individuo. Cuando la persona resuelve cada uno de los conflictos esto le hace crecer 

psicológicamente. En la resolución de estos conflictos el ser humano encuentra un gran 

potencial para el crecimiento, pero como toda moneda tiene su cara y su envés también 

podemos encontrar un gran potencial para el fracaso. 

 

Desde los seis años hasta la pubertad, los niños atraviesan por una etapa llamada, 

Industriosidad frente a inferioridad, los niños comienzan a desarrollar una sensación de 

orgullo en sus logros. Inician proyectos, los siguen hasta terminarlos, y se sienten bien por lo 

que han alcanzado. Durante este tiempo, los profesores desempeñan un papel creciente en el 

desarrollo del niño. Si se anima y refuerza a los niños por su iniciativa, comienzan a sentirse 

trabajadores y tener confianza en su capacidad para alcanzar metas. Si esta iniciativa no se 

anima y es restringida por los padres o profesores, el niño comienza a sentirse inferior, 

dudando de sus propias capacidades y, por lo tanto, puede no alcanzar todo  su potencial. 

2.6.   FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

 

2.6.1. Hipótesis 

http://elblogverde.com/daniel-goleman-y-la-inteligencia-ecologica/�
http://elblogverde.com/la-vida-silvestre-esta-cayendo-en-picada/�
http://espectadores.net/sundance-2009-las-pelculas-en-competencia-gnero-drama-y-documental/�
http://espaciocoches.com/2009/01/rally-dakar-2009-argentina-chile-dcima-etapa.html�
http://espaciomusica.com/teoria-musical-aprendiendo-el-cifrado-americano/�
http://depsicologia.com/la-piramide-de-jerarquias-de-maslow/�
http://erenovable.com/2009/02/05/todo-un-potencial-de-energas-renovables-para-vietnam/�
http://espectadores.net/the-dark-night-arriba-y-fracaso-de-expediente-x-2/�
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La institucionalización en niños abandonados influye en el desarrollo psicosocial de los niños 

en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

2.7. SEÑALAMIENTO DE VARIABLES DE HIPÓTESIS  

 

Variable Independiente 

 

La institucionalización en los niños abandonados  

 

Variable Dependiente 

 

Desarrollo Psicosocial de los niños 
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CAPÍTULO III 

 

 

METODOLOGÍA 

 

3.1. ENFOQUE INVESTIGATIVO 

 

El enfoque de la investigación es predominantemente crítico propositivo, en el paradigma 

cualitativo; debido a que estudia de manera crítica las variables de la investigación, a pesar de 

que recoge datos estadísticos que comprueben la asociación de variables. 

 

Es cualitativa ya que está basada en una realidad, es decir que es un problema social que se da 

a menudo en nuestro entorno, produciendo en los niños afectados problemas en su desarrollo 

psicosocial. La perspectiva es desde adentro, porque la investigación que se realizó fue 

observada y estudiada por el investigador de manera cercana, sin causar influencia o 

incomodidad en los niños que se encuentran institucionalizados en el Hogar Santa Marianita 

de Jesús. 

 

 

3.2. MODALIDAD BÁSICA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Bibliográfica 

Porque el trabajo de investigación tiene información secundaria sobre el tema de investigación 

obtenido a través de libros, textos, módulos, periódico, revistas, Internet, así como de 

documentos válidos y confiables a manera de información primaria. 
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Investigación de Campo 

Se realizó una investigación de campo debido al estudio directo en el lugar de investigación, 

en el Hogar Santa Marianita de Jesús con los niños institucionalizados en dicha institución, 

con el fin de obtener toda la información y datos necesarios partiendo de donde se producen 

los hechos para así poder actuar en el contexto y transformar una realidad. 

 

De intervención Social o Proyecto Factible 

Porque la investigadora no se conforma con la observación pasiva, de los niños 

institucionalizados en el Hogar Santa Marianita de Jesús quienes son objeto de investigación, 

sino que además, realizará una propuesta de solución al problema planteado. 

 

3.3. NIVEL O TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Explicativo  

La investigación partió de un nivel Explicativo, ya que la responde al porqué del estudio del 

tema planteado, con el fin de conocer sobre los niños institucionalizados y su influencia en el 

desarrollo psicosocial en los niños del Hogar Santa Marianita de Jesús y así poder llegar al 

planteamiento de alternativas de solución al problema. 

 

Asociación de variables  

La investigación llego al nivel de Asociación de Variables debido a que permitió estructurar 

predicciones a través de la medición de relaciones entre variables. Además se pudo medir su 

relación y a partir de ello, determinar tendencias o modelos de comportamiento mayoritario. 
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3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

Población 

 

El trabajo de investigación se lo realizó en el Hogar Santa Marianita de Jesús, con los niños 

institucionalizados en la institución y con el personal encargado de su cuidado. 

 

Muestra 

 

No se necesita aplicar muestreo probabilístico debido a que la muestra con la cual se trabajó es 

de un total de 25 personas, entre los cuales fueron 5 pertenecientes al personal encargado del 

cuidado de los menores y 20 niños de la institución, comprendidos en las edades de estudio de 

la investigación. 
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3.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE: Institucionalización en niños abandonados  

 
Conceptualización 

 
Dimensiones 

 
Indicadores 

 
Ítems Básicos 

 
Técnicas  

 
Instrumentos 

 
Institucionalización es: 
 
Es el proceso de 
transformación de un 
grupo desde una 
situación informal  
hacia una situación 
altamente organizada 
con una práctica 
estable.  

  
-Situación Informal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Situación Organizada 

 
- Maltrato físico y 
psicológico 
- Negligencia de padres 
- Abandono infantil 
- Bajos recursos 
económicos 
- Discapacidad física o 
mental 
- Conflictos familiares 
- Ambiente familiar 
disfuncional 
 
 
-Cubrimiento de 
necesidades básicas 
- Atención a nivel físico, 
psicológico, emocional 
 

 
¿Cuál es la principal causa por 
la cual los niños son 
institucionalizados en el Hogar 
Santa Marianita? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-¿Con qué frecuencia los niños 
reciben atención psicológica? 
¿Y se realizan los seguimientos 
respectivos con cada uno de 
ellos?  

 

- Encuesta a la 
persona encargada 
de los niños en la 
institución 

 

 

-Cuestionario 

 

Cuadro 1  
Fuente: Bibliográfica 
Elaboración: Ana Verónica Abril Silva  
 
VARIABLE DEPENDIENTE: Desarrollo psicosocial 
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Conceptualización 
 

Dimensiones 
 

Indicadores 
 

Ítems Básicos 
 

Técnicas  
 

 
Instrumentos 

 
Desarrollo Psicosocial es: 
 
Manera cómo los niños 
socializan y cómo esto 
afecta a su sentido de 
identidad personal, dando 
lugar a interacciones 
acertadas  o erróneas con 
los demás en el entorno 
social, esto depende del 
reforzamiento o la 
restricción de la iniciativa. 

 
- Reforzamiento de la 
iniciativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Restricción de la 
iniciativa 
 
 
 

 
- Orgullo de sus  logros 
- Confianza en su capacidad 
para alcanzar metas 
- Habilidad 
- Inician proyectos 
- Trabajadores  
 
 
 
 
-Sentimientos de inferioridad  
-Duda de sus propias 
capacidades  
- No alcanzan todo  su 
potencial 
 
 
 
 
 
 

 
¿Cuál es la característica 
predominante en los niños 
que reciben reforzamiento 
de su iniciativa? 
 
 
 
 
 
 
¿Cuál es la consecuencia 
principal en los niños que 
reciben restricción de la 
iniciativa? 

 
- Encuesta 

 
-Test Proyectivo 
de Roberto 
 

Cuadro 2 
Fuente: Bibliográfica 
Elaboración: Ana Verónica Abril Silva 
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3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

Encuesta.- Se realizó una encuesta dirigida hacia la persona responsable de los niños en el 

Hogar Santa Marianita de Jesús, otra encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado 

de los niños internos en el Hogar Santa Marianita de Jesús, utilizando como instrumento el 

cuestionario; con el fin  de conocer la causa principal por la cual los niños son 

institucionalizados y su tiempo de internamiento en el Hogar Santa Marianita de Jesús, al igual 

que determinar de qué formas puede afectar la institucionalización en los niños abandonados. 

 

Test de Roberto.- Es una técnica proyectiva verbal, creada por Hernán Montenegro y María 

Teresa Lira, en la cual el niño configura de acuerdo a sus propias vivencias las situaciones 

planteadas. Lo cual permite que estructure una situación en base a su experiencia personal. 

Evalúa principalmente la percepción del niño hacia su contexto escolar, sin embargo también 

se puede asociar a sus relaciones sociales e intrafamiliares, su autopercepción y 

enfrentamiento a distintas situaciones. Su aplicación es individual y está destinada a niños en 

etapa escolar entre 5 a 10 años aproximadamente. Consta de 40 afirmaciones, las cuales se 

presentan en orden continuo, utilizando en el caso de las niñas al personaje del cuestionario 

llamado Rosita, y en el caso de los niños, al personaje llamado Roberto; de manera que el niño 

(a), consiga la identificación de sí mismo con el personaje, proyectando en sus respuestas sus 

experiencias personales. Se debe indagar cual es la edad que él cree que tiene Roberto o 

Rosita, a medida que se acerque más a su propia edad significaría que existe una mayor 

identificación con el personaje. En caso de niños con retardo puede evidenciarse una tendencia 

a atribuir menor edad al personaje, debido a la percepción acerca de su propia edad mental, la 

que por supuesto, no corresponde a su edad cronológica. 

 

El test se le puede presentar al niño de diferentes maneras. Por ejemplo, como un juego en el 

que se le dice: 

“Conozco a un niño llamado Roberto y quiero saber si tú puedes adivinar qué clase de niño es 

y por qué actúa de la manera que lo hace. Dime lo primero que se te ocurra”. También se le 

puede decir que “juntos vamos a hacer un cuento, el cuento de la vida de Roberto. Para hacer 
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el cuento, yo voy a decir algunas cosas que le pasan a Roberto y tú me ayudas diciéndome por 

qué le pasó eso”. 

 

Después leemos al niño las diferentes afirmaciones y preguntas y anotamos en forma literal 

sus respuestas. En caso de que hagamos algún otro tipo de intervención (pregunta aclaratoria, 

pedir detalles o precisión en su respuesta al niño, etc.), debemos también registrarla, al igual 

que cualquier otra observación. 

 

Dependiendo de la situación, características del niño, problema que se quiera investigar, etc, 

se puede modificar ligeramente algunas preguntas, cambiar el orden de ellas, omitir otras o 

incluso agregar alguna. En este sentido, debe considerarse que el test no es una prueba de 

rendimiento, sino más bien una pauta flexible de entrevista. La valoración de las respuestas, en 

consecuencia, se hará en forma cualitativa, con criterio clínico. 

 

Este test entrega respuestas proyectivas que nos ayudaran a saber situaciones que el niño 

pueda estar pasando tanto en su casa como en la escuela o con sus compañeros.  

Debido a lo extenso del test las preguntas y anotaciones deben ser rápidas para que el niño no 

pierda la paciencia y entre en ansiedad. 
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3.7. PLAN DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Preguntas Básicas Explicación 
 
 

1.- ¿Para qué? 

 
-Indagar la institucionalización en los niños abandonados y su 
influencia en el  desarrollo psicosocial de los niños, en el Hogar 
Santa Marianita de Jesús en el período 2010-2011 
-Demostrar cómo afecta la institucionalización en los niños 
abandonados  

-Plantear una solución posible al problema 

-Determinar los efectos de la institucionalización en el desarrollo 
psicosocial de los niños que son investigados 

 
 
2.- ¿De qué personas u 
objetos? 

 
En los niños institucionalizados, a la persona responsable de los 
niños y a la personas encargadas de su cuidado 
 

 
 
 
3.- ¿Sobre qué aspectos? 

 
-Maltrato físico y psicológico, Negligencia de padres, Abandono 
infantil, Bajos recursos económicos, Discapacidad física o mental, 
Conflictos familiares, Ambiente familiar disfuncional, 
Cubrimiento de necesidades básicas, Atención a nivel físico, 
psicológico, emocional. 
-Orgullo de sus  logros, Confianza en su capacidad para alcanzar 
metas, Habilidad, Inician proyectos, Trabajadores , Sentimientos 
de inferioridad, Duda de sus propias capacidades , No alcanzan 
todo  su potencial 
 

4.- ¿Quién? ¿Quiénes? Investigadora: Ana Verónica Abril Silva 

5.- ¿Cuándo? Período 2010-2011 

6.- ¿Dónde? Hogar Santa Marianita De Jesús 

 
7.- ¿Cuántas veces? 
 

 
Una aplicación del test a cada niño, una encuesta dirigida 
hacia la persona responsable de los niños y otra encuesta a 
cada uno de las personas encargadas del cuidado de los niños 

 
8.- ¿Cómo? ¿Qué 
técnicas de recolección? 

 
Mediante la aplicación del test proyectivo de Roberto a los 
niños, una encuesta dirigida hacia la persona responsable de 
los niños y una encuesta a las personas encargadas del 
cuidado de los niños 
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9.- ¿Con qué? 

 
Encuesta y Test Proyectivo de Roberto 

 
10.- ¿En qué situación? 

 
En la oficina del departamento psicológico de la institución  y 
áreas recreativas de la misma 

 

Cuadro 3 

Fuente: Investigadora 

Elaboración: Investigadora 

 

3.8. PLAN DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS 

 

Según las encuestas realizadas a la persona responsable de los niños y otra a las personas 

encargadas del cuidado de los niños  y mediante la aplicación del Test Proyectivo de Roberto a 

los niños institucionalizados en el Hogar Santa Marianita de Jesús, se plantea que la 

institucionalización influye en el desarrollo psicosocial de los niños, especialmente al 

relacionarse con los demás niños y personas en general, debido a sus relaciones conflictivas. 

También presentan dificultad en las otras áreas del desarrollo del niño. Al verse afectado el 

desarrollo psicosocial del niño, crean dependencia  hacia otras personas cercanas a ellos, se les 

dificulta confiar en las personas, creándose una sensación de miedo al enfrentar al mundo, 

también se ve afectada la individualidad de los niños, ya que en la institución son tratados 

como un grupo, es ahí cuando los menores pierden su individualidad y autonomía. 
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CAPÍTULO IV 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

 

4.1. ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

 

Test Proyectivo de Roberto  realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús 

 

Conflicto 

Tabla 1 Resultados del Test Proyectivo de Roberto Relación Interpersonal 

Número de niños Porcentaje 

Leve 1 5% 

Moderado 2 10% 

Grave 8 40% 

Severo 9 45% 

Total 20 100% 

      

Fuente: Test Proyectivo de Roberto  realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.  

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Conflicto leve presenta 1 niño con el 5%, conflicto moderado 2 niños 

con el 10%, conflicto grave 8 niños con el 40% y en su mayoría conflicto severo 9 niños con 

el 45%. 
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Gráfico 5 Distribución de Resultados del Test Proyectivo de Roberto 

 

 

  

 

Fuente: Test Proyectivo de Roberto, realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva 

Interpretación.- Se puede observar mediante los resultados, que el 45% de la muestra es 

relevante debido a que presentó conflicto severo en la relación interpersonal, seguida de un 

40% con conflicto grave en la misma área, luego un 10% con conflicto moderado y finalmente 

el 5% con conflicto leve.  
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Tabla 2 Resultados del Test Proyectivo de Roberto Adaptación Escolar 

 

Conflicto Número de niños Porcentaje 

Leve 0 0% 

Moderado 3 15% 

Grave 9 45% 

Severo 8 40% 

Total 20 100% 

            

 

Fuente: Test Proyectivo de Roberto  realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.  

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: 

 

Conflicto leve no presenta ningún niño por lo que es el 0%, conflicto 

moderado 3 niños con el 15%, conflicto grave 9 niños con el 45% y  conflicto severo 8 niños 

con el 40%. 
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 Gráfico 6 Distribución de Resultados del Test Proyectivo de Roberto 

 

 

 

Fuente: Test Proyectivo de Roberto, realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- De acuerdo a los resultados obtenidos en el Gráfico 6, se pudo observar que 

en el área de adaptación escolar, el 45% de los niños evaluados presentan conflicto grave, el 

40% conflicto severo y seguido del 15% con un conflicto moderado. 
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Tabla 3 Resultados del Test Proyectivo de Roberto Adaptación Familiar 

 

Conflicto Número de niños Porcentaje 

Leve 0 0% 

Moderado 6 30% 

Grave 12 60% 

Severo 2 10% 

Total 20 100% 

 

Fuente: Test Proyectivo de Roberto  realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.  

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: 

 

Conflicto leve no presenta ningún niño por lo que es el 0%, conflicto 

moderado 6 niños con el 30%, conflicto grave 12 niños con un significativo 60% y conflicto 

severo 2 niños con el 10%. 
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Gráfico 7 Distribución de Resultados del Test Proyectivo de Roberto 

 

 

 

Fuente: Test Proyectivo de Roberto, realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva.  

Interpretación.- Según los resultados obtenidos en el Gráfico 7, se evidencia que en el área 

de adaptación familiar, un relevante 60% de los menores presentan conflicto grave, el 30% 

conflicto moderado y finalmente el 10% conflicto severo. 

 

 

  

 

 



73 
 

Tabla 4 Resultados del Test Proyectivo de Roberto Conflictos no Exteriorizados 

 

Conflicto Número de niños Porcentaje 

Leve 0 0% 

Moderado 8 40% 

Grave 8 40% 

Severo 4 20% 

Total 20 100% 

 

 

Fuente: Test Proyectivo de Roberto  realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.  

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: 

 

Conflicto leve no presenta ningún niño por lo que es el 0%, conflicto 

moderado 8 niños con el 40%, conflicto grave 8 niños con un 40% y conflicto severo 4 niños 

con el 20%. 
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 Gráfico 8 Distribución de Resultados del Test Proyectivo de Roberto 

 

 

 

Fuente: Test Proyectivo de Roberto, realizado a los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- De acuerdo a las cifras, se observa la presencia en el área de conflictos no 

exteriorizados, el 40% de niños evaluados con conflicto grave, al igual que el 40% con 

conflicto moderado y el 20% restante presenta conflicto severo en dicha área.  

 

 

  

  



75 
 

Encuesta realizada a la persona responsable de los niños en el Hogar Santa Marianita de 

Jesús 

 

Pregunta 1 

¿Cuál es la causa principal por la cual los niños ingresan al Hogar Santa Marianita de 

Jesús? 

 

 Tabla 5 Resultados de Encuesta realizada a la persona responsable de los niños en 

el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

Causas de Ingreso Número de niños Porcentaje 

Medida de Protección 12  60% 

Institucionalización por los padres 5 25% 

Institucionalización voluntaria 3 15% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a la persona responsable de los niños en el Hogar Santa Marianita 

de Jesús, en el período 2010-2011.  

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que son institucionalizados como medida de protección

 

   

son 12 con el 60%, institucionalizados por los padres son 5 niños con el 25% e 

institucionalizados de manera voluntaria son 3 niños con el 15%. 
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Gráfico 9  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a la persona responsable de 

los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a la persona responsable de los niños en el Hogar Santa Marianita 

de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- El gráfico 9  indica que el 60% de la muestra, han ingresado al Hogar Santa 

Marianita de Jesús como Medida de Protección, seguida del 25% que fueron 

institucionalizados por sus padres y finalmente el 15% de niños han sido institucionalizados 

voluntariamente.   
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Pregunta 2 

 

¿Qué tiempo de internamiento tienen los niños institucionalizados en el Hogar Santa 

Marianita de Jesús? 

  

 Tabla 6 Resultados de Encuesta realizada a la persona responsable de los niños en 

el Hogar Santa Marianita de Jesús 

     

Tiempo de Internamiento Número de niños Porcentaje 

6 meses 4 20% 

6 meses a 1 año 6 30% 

Más de 1 año 10 50% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a la persona responsable de los niños en el Hogar Santa Marianita 

de Jesús, en el período 2010-2011.  

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que tienen un tiempo de internamiento de 6 meses 

  

son 4 

con el 20%, 6 meses a 1 año de internamiento son 6 niños con el 30% y más de 1 año de 

internamiento son 10 niños con el 50%.  
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Gráfico  10  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a la persona responsable 

de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

   

Fuente: Encuesta realizada a la persona responsable de los niños en el Hogar Santa Marianita 

de Jesús, en el período 2010-2011  

Elaborado por: Ana Verónica abril Silva. 

Interpretación.- De acuerdo a los resultados obtenidos en el gráfico 10, presenta que el 20% 

de la muestra, han permanecido internados en el Hogar Santa Marianita De Jesús por 6 meses, 

el 30% de los niños entre 6 meses a 1 año, mientras que el 50% de los niños evaluados se 

encuentran institucionalizados más de 1 año en dicha institución.  
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Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar Santa 

Marianita de Jesús 

  

Pregunta 1  

¿Los niños institucionalizados presentan dificultades académicas? 

 

Tabla 7 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Dificultades académicas Número de niños Porcentaje 

Si 9 45% 

No 4 20% 

Parcialmente 7 35% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan dificultades académicas 

 

son 9 con el 45%, 

los que no presentan son 4 niños con el 20% y los que presentan parcialmente dichas 

dificultades son 7 niños con el 35%.   
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Gráfico 11  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

  

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- Según los resultados de las cifras en el gráfico 11 se muestra que el 45% de 

los niños si presentan dificultades académicas, el 35% parcialmente y seguida del 20% que no 

presentan dificultad. 
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Pregunta 2 

 

¿Los niños institucionalizados presentan dificultades para aprender? 

 

Tabla  8 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Dificultades para aprender Número de niños Porcentaje 

Si 8 40% 

No 5 25% 

Parcialmente 7 35% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan dificultades para aprender 

 

son 8 con el 

40%, los que no presentan son 5 niños con el 25% y los que presentan parcialmente dichas 

dificultades son 7 niños con el 35%. 
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Gráfico 12  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva 

Interpretación.- De acuerdo a los resultados obtenidos en el gráfico 12 se evidencia que el 

40% de los niños si presentan dificultades para aprender, el 35% parcialmente y seguida del 

25% que no presentan dicha dificultad. 
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Pregunta 3 

 

¿Los niños institucionalizados presentan dificultades en su desarrollo físico? 

 

Tabla  9 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Dificultades en su desarrollo 

físico 

Número de niños Porcentaje 

Si 5 25% 

No 7 35% 

Parcialmente 8 40% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan dificultades en su desarrollo físico 

 

son 5 

con el 25%, los que no presentan son 7 niños con el 35% y los que presentan parcialmente 

dichas dificultades son 8 niños con el 40%. 
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Gráfico  13  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- Según los resultados de las cifras obtenidas en el gráfico 13 se observa que el 

40% de los niños presentan parcialmente dificultades en su desarrollo físico, el 35% no las 

presenta y seguida del 25% que si presentan dificultad. 
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Pregunta 4  

 

¿Los niños institucionalizados presentan adaptabilidad durante la permanencia en el 

Hogar santa Marianita de Jesús? 

 

Tabla 10 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Adaptabilidad Número de niños Porcentaje 

Si 3 15% 

No 12 60% 

Parcialmente 5 25% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan adaptabilidad 

 

son 3 con el 15%, los que 

no presentan son 12 niños con el 60% y los que presentan parcialmente dichas dificultades son 

5 niños con el 25%. 
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Gráfico 14  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

  

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva.  

Interpretación.- En el gráfico 14 se muestra que el 60% de los menores no presentan 

adaptabilidad durante la permanencia en la institución, el 25% parcialmente y seguida del 15% 

que si han logrado adaptarse.  
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Pregunta 5   

 

¿Los niños presentan problemas en su autoestima? 

 

Tabla 11 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Problemas en su autoestima Número de niños Porcentaje 

Si 9 45% 

No 4 20% 

Parcialmente 7 35% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan problemas en su autoestima 

 

son 9 con el 

45%, los que no presentan son 4 niños con el 20% y los que presentan parcialmente dichas 

problemas son 7 niños con el 35%. 
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Gráfico 15  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- Mediante los resultados obtenidos en el gráfico 15 se evidencia la presencia 

del 45% de los niños que si muestran problemas en su autoestima, el 35% parcialmente y 

seguida del 20% que no presentan problemas. 
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Pregunta 6 

 

¿Los niños institucionalizados en el Hogar Santa Marianita de Jesús muestran dificultad 

para expresar sentimientos, pensamientos o necesidades? 

 

Tabla  12 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Dificultar para expresar sentimientos, 

pensamientos o necesidades 

Número de niños Porcentaje 

Si 10 50% 

No 4 20% 

Parcialmente 6 30% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan dificultad para expresar sentimientos, 

pensamientos o necesidades 

 

son 10 con el 50%, los que no presentan son 4 niños con el 20% y 

los que presentan parcialmente dicha dificultad son 6 niños con el 30%. 
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Gráfico  16  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- En el gráfico 16 se muestra que el 50% de los niños si presentan dificultad 

para expresar sentimientos, pensamientos o necesidades, el 30% parcialmente y el 20% que no 

presentan dificultad. 
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Pregunta 7 

  

¿La institucionalización en los niños, hace que la relación con otros menores sea 

conflictiva? 

 

Tabla 13 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Relación conflictiva con otros niños Número de niños Porcentaje 

Si 7 35% 

No 5  25% 

Parcialmente 8 40% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan una relación conflictiva con otros niños 

 

son 7 con el 35%, los que no presentan son 5 niños con el 25% y los que presentan 

parcialmente dicha relación son 8 niños con el 40%. 

 



92 
 

Gráfico 17  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- De acuerdo a los resultados obtenidos en el gráfico 17 se evidencia que el 

40% de los menores presentan parcialmente una relación conflictiva con otros niños, el 35% si 

la tiene y seguida del 25% que no presentan dicha relación. 
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Pregunta 8 

 

¿La institucionalización en los niños, hace que los menores tengan desconfianza hacia las 

personas encargadas de su cuidado? 

 

Tabla 14 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Desconfianza hacia las personas 

encargadas de su cuidado 

Número de niños Porcentaje 

Si 12 60% 

No 3 15% 

Parcialmente 5 25% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan desconfianza hacia las personas 

encargadas de su cuidado 

 

son 12 con el 60%, los que no presentan son 3 niños con el 15% y 

los que presentan parcialmente dicha desconfianza son 5 niños con el 25%. 
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Gráfico  18  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.- Según los resultados obtenidos en el gráfico 18 se muestra que el 60% de los 

niños si presentan desconfianza hacia las personas encargadas de su cuidado, el 25% 

parcialmente y seguida del 15% que no presentan desconfianza. 
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Pregunta 9 

 

¿Durante la institucionalización de los niños, han manifestado sentir culpabilidad de 

permanecer en el Hogar Santa Marianita de Jesús?  

 

Tabla 15 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

Culpabilidad Número de niños Porcentaje 

Si 11 55% 

No 4 20% 

Parcialmente 5 25% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: Los niños que si presentan culpabilidad 

 

son 11 con el 55%, los que 

no presentan son 4 niños con el 20% y los que presentan parcialmente culpabilidad son 5 niños 

con el 25%. 
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Gráfico 19  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

  

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva.  

Interpretación.- De acuerdo a las resultados obtenidos en el gráfico 19 se evidencia la 

presencia del 55% de los niños que muestran culpabilidad de permanecer en la institución, el 

25% parcialmente y seguida del 20% que no presentan culpabilidad.  
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Pregunta 10 

 

¿Ha intentado o realizado la institución alguna alternativa de solución para el presente 

problema? 

  

Tabla 16 Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los 

niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús  

    

La institución ha dado alternativa 

de solución 

Número de alternativas 

de solución 

Porcentaje 

Si 4 20% 

No 10 50% 

Parcialmente 6 30% 

 Total 20 100% 

 

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011.   

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Análisis de Resultados: La institución ha dado alternativa de solución  

 

de manera positiva 

son 4 con el 20%, de forma negativa son 10 con el 50% y los que parcialmente lo han hecho 

son 6 con el 30%. 
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Gráfico  20  Distribución de Resultados de Encuesta realizada a las personas encargadas 

del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

 

 

   

Fuente: Encuesta realizada a las personas encargadas del cuidado de los niños en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período 2010-2011. 

Elaborado por: Ana Verónica Abril Silva. 

Interpretación.-  Según los resultados obtenidos en el gráfico 20 se observa que la institución 

en el 50% no ha dado una alternativa de solución al presente problema, el 30% lo ha hecho 

parcialmente y seguida del 20% que si la ha dado. 
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4.2. VERIFICACIÓN DE HIPÓTESIS  

  

La institucionalización en niños abandonados influye en el desarrollo psicosocial de los niños 

en el Hogar Santa Marianita de Jesús, período 2010-2011.  

 

Se demostró la hipótesis mediante los resultados obtenidos mediante las encuestas realizadas y  

el Test Proyectivo de Roberto. 

Una vez revisados los instrumentos y realizando la calificación respectiva se demuestra que:   

 

- De lo investigado se pudo verificar que de los 35 niños que van al Hogar Santa 

Marianita de Jesús, el 57% de los mismos se encuentran institucionalizados.  

 

- De acuerdo al Test Proyectivo de Roberto aplicado a cada uno de los niños que se 

encuentran institucionalizados en el Hogar Santa Marianita de Jesús, comprendidos en 

las edades de estudio, se pudo comprobar que el 45% tiene conflictos severos en el 

desarrollo psicosocial y que el 40% presentan conflictos graves, es decir que la 

mayoría de los niños presentan dificultades en las relaciones interpersonales, es decir 

al momento de socializar con las demás personas. 

 

- Por medio de la aplicación de las encuestas realizadas a las personas encargadas del 

cuidado de los niños, se pudo comprobar que la institucionalización no solo influye el 

área de desarrollo psicosocial, sino también en otras áreas del desarrollo de los niños, 

las cuales en su mayoría se encuentran afectadas. 
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CAPITULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

5.1. CONCLUSIONES 

 

• Una de las áreas afectadas por la institucionalización en los niños abandonados, es el 

desarrollo psicosocial, confirmándose con los resultados obtenidos en la aplicación del 

Test proyectivo de Roberto, que el 45% de los niños evaluados muestran conflicto 

severo, seguida de un 40% con un conflicto grave en la relación interpersonal. Al 

encontrarse institucionalizados, el área psicosocial de los niños se ve afectada; éstos no 

logran mantener relaciones interpersonales correctas, produciéndose dificultades al 

momento de socializar con otras personas.  

 

• Mediante la aplicación del Test proyectivo de Roberto, se puede concluir que con 

respecto al área de adaptación escolar el 40% de la muestra, presentan conflicto severo, 

seguida de un 45% con un conflicto grave, en el área de adaptación familiar, se puede 

ver que el 60% de la muestra, presentan conflicto grave, el 40% con un conflicto 

moderado y en el área de conflictos no exteriorizados, que el 40%, presentan conflicto 

grave, al igual que el 40% con un conflicto moderado, es decir se concluye que los 

niños institucionalizados evaluados, presentan también afectación en las áreas 

nombradas. 

 
• En la encuesta realizada a la personas encargadas del cuidado de los niños, se 

identificó por medio de resultados muy claros, que los menores por el motivo de 

encontrarse institucionalizados, presentan también dificultades académicas, 

dificultades para aprender, dificultades en su desarrollo físico, problemas de 

adaptabilidad, problemas en su autoestima, dificultad para expresar sentimientos, 

pensamientos o necesidades, relación conflictiva con otros niños, desconfianza hacia 

las personas encargadas de su cuidado y culpabilidad. 
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• Se demuestra mediante la encuesta realizada, que la institución en el 50% no ha dado 

una alternativa de solución al presente problema, el 30% parcialmente y seguida del 

20% que si lo ha hecho, es decir que el problema planteado no ha recibido la atención 

que necesita por parte de la institución. 
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5.2. RECOMENDACIONES 

 

• Realizar con mayor frecuencia actividades sociales con los niños, como juegos, obras 

de teatro, paseos, que impliquen contacto ya sea con los niños de la misma institución 

o con personas externas a ella, con el fin de que logren entablar relaciones 

interpersonales con mayor facilidad. 

 

• Realizar un programa de estudio, en el cual se otorgue un tiempo determinado para la 

realización diaria de tareas escolares de los niños, para que se fomente el hábito del 

estudio y a la vez se controle el cumplimiento de dichas tareas, con respecto al área 

familiar y de conflictos no exteriorizados se debería realizar un monitoreo de los niños 

institucionalizados, por medio de entrevistas psicológicas, utilización y aplicación de 

reactivos psicológicos periódicamente, con el fin de conocer el progreso que van 

teniendo los menores en las áreas que se encuentran afectadas. 

 

• Se recomienda la realización de talleres de actividades con los niños, en los cuales se 

trabaje todas las áreas que involucren el desarrollo del niño, empleando tareas ya sean 

estas físicas, intelectuales, emocionales y sociales, con el fin de mejorar no solo el 

desarrollo psicosocial, sino todo el desarrollo de los menores institucionalizados; 

también se debe poner mayor atención al desarrollo físico de los niños, por medio de la 

intervención de personal calificado para hacerlo, ya que varios muestran problemas en 

dicha área. 

 
• Emplear con la mayor prontitud alternativas de solución al problema planteado, debido 

a que los niños necesitan atención inmediata para mejorar sus dificultades en el 

desarrollo psicosocial producidas por la institucionalización; por medio del juego los 

niños lograrían relacionarse de manera correcta con las demás personas, es por ello que 

se recomienda que las personas encargadas del cuidado de los niños y los profesionales 

de la institución otorguen más tiempo para jugar con los menores, ya que es la mejor 

forma para que ellos puedan establecer relaciones interpersonales. 
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CAPÍTULO VI 

 

PROPUESTA 

 

6.1. DATOS INFORMATIVOS 

 

 

6.1.1 Tema 

Terapia Lúdica, para mejorar el desarrollo psicosocial de los niños institucionalizados 

del Hogar Santa Marianita de Jesús, en el período Abril - Junio 2011  

 

 

6.1.2 Institución ejecutora 

Hogar de Niño Huérfano y Abandonado, Santa Marianita de Jesús, de la provincia de 

Tungurahua, Ciudad Ambato 

 

 

6.1.3 Beneficiarios 

Directos: Niños institucionalizados del Hogar Santa Marianita de Jesús 

Indirectos: Personal encargado del cuidado de los niños. 

 

 

6.1.4 Ubicación 

Cdla. Nuevo Ambato- Calles Payamino y Guapante  

 

 

6.1.5 Tiempo estimado para la ejecución 

 2 meses 

Fecha de inicio: 15 de Abril de 2011  

Fecha de Finalización: 10 de Junio de 2011  

6.1.6 Equipo técnico responsable 
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Directora del Hogar Santa marianita de Jesús 

Psicóloga Clínica del Hogar Santa Marianita de Jesús 

            Practicantes de Psicología Clínica  

 

6.2 ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA 

 

La institucionalización en niños abandonados y el desarrollo psicosocial, son aspectos muy 

importantes, que se debe poner mucha atención, debido a que en la actualidad existen muchos 

niños abandonados que son institucionalizados en casa hogares, en las cuales los menores se 

ven afectados en el desarrollo psicosocial; ya que por el hecho de estar internados no logran 

establecer relaciones interpersonales de una manera correcta, por el contrario se desarrolla en 

ellos la dificultad de socializar con las demás personas. Este problema afecta directamente a 

los niños, debido a que no logran interactuar normalmente con otras personas, pero de igual 

manera afecta a las personas que los rodean y a la sociedad en general, debido a que se trata de 

una problemática social, que cada vez va en incremento.  

 

Se ha comprobado la existencia de conflicto en la relación interpersonal de los niños, mediante 

la aplicación del Test de Roberto, en el que el 5% presento conflicto leve, 10% conflicto 

moderado, 40% conflicto grave y el significativo 45% presenta conflicto severo, por lo cual se 

evidencia claramente que el desarrollo psicosocial de los niños evaluados se encuentra 

afectado, haciendo que el menor no se desenvuelva de la manera correcta con los demás niños 

y personas que están al cuidado de ellos. 

 

Es entonces que como propuesta de solución se implementa la Terapia Lúdica como un 

abordaje a través del juego, en  el que el terapeuta puede ayudar al niño a desarrollar sus 

carencias emocionales y sociales al aprender comportamientos adaptativos, y disminuir la 

afectación de la institucionalización en niños abandonados y evitar que influya en el desarrollo 

psicosocial. 
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6.3 JUSTIFICACIÓN 

 

Gracias a los resultados obtenidos por medio de la aplicación del test proyectivo de Roberto a 

los niños institucionalizados en el Hogar Santa Marianita de Jesús, se muestra que el 45% de 

la muestra es relevante debido a que presentó conflicto severo en la relación interpersonal, 

seguida de un 40% con conflicto grave en la misma área, luego un 10% con conflicto 

moderado y finalmente el 5% con conflicto leve, es decir que el desarrollo psicosocial de los 

niños se encuentra afectado, produciendo en ellos problemas al momento de socializar o 

entablar relaciones con otras personas. 

 

Por lo mencionado la aplicación de la propuesta planteada es factible debido a que la mayor 

parte de los niños evaluados presentan conflictos en el área de relación interpersonal. Además 

se cuenta con la infraestructura física para poder aplicar la Terapia Lúdica con sus diferentes 

técnicas; con la predisposición de los niños y primordialmente con el consentimiento y apoyo 

de las autoridades y personal encargado del cuidado de los niños en el Hogar Santa Marianita 

de Jesús. 

 

La Terapia Lúdica es aplicada grupalmente y beneficia mucho a los niños para lograr que 

expresen sentimientos, emociones y pensamientos; conforme al avance de la terapia se 

consigue que los menores  puedan relacionarse con otros niños y personas en general de una 

manera correcta, es decir que mejora su desarrollo psicosocial. 

 

El terapeuta utiliza la terapia lúdica para ayudar a los niños a expresar lo que les incomoda, 

cuando no poseen el lenguaje verbal para expresar sus pensamientos y sentimientos. En la 

terapia lúdica los juguetes son las palabras del niño, y el juego su lenguaje. (Landreth, 2002). 

La relación positiva que tiene lugar entre el terapeuta y el niño durante las sesiones de terapia 

lúdica le ofrece a este último una experiencia emocional correctiva necesaria para la curación. 

(Pedro-Carroll, Linda A. Reddy, 2005). 

 

Por medio de las técnicas lúdicas planteadas se pretende que los niños se den cuenta de la 

diferencia existente entre lo que es mantener relaciones interpersonales correctas y la 
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dificultad de relacionarse o socializar con los demás; también que conozca que a través de la 

terapia lúdica o del juego se puede conseguir el restablecimiento de la capacidad de relación 

interpersonal.    

 

La terapia lúdica es aplicable debido a que beneficiara directamente a los niños 

institucionalizados, en el área de desarrollo psicosocial. Este abordaje terapéutico se puede 

aplicar aproximadamente en 2 meses, durante los cuales será evidente el mejoramiento del 

niño en el área mencionada, al igual que en las otras áreas del desarrollo.  El tiempo es 

adecuado para su correcta aplicación y para obtener los resultados requeridos. 

 

6.4 OBJETIVOS  

  

 

6.4.1 Objetivo General 

- Aplicar la Terapia Lúdica, para mejorar el desarrollo psicosocial de los niños 

institucionalizados del Hogar Santa Marianita de Jesús, en el período Abril - Junio 

2011  

 

 

6.4.2 Objetivos Específicos 

- Utilizar las diferentes técnicas lúdicas con los niños institucionalizados en el Hogar 

Santa Marianita de Jesús, en el período Abril - Junio 2011  

- Proporcionar a la institución los métodos de aplicación de las técnicas lúdicas para que 

puedan realizarla a los niños 

 

 

6.5. ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

 

• Política 
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En el aspecto político la presente propuesta es factible, ya que beneficiará totalmente a los 

niños y a las personas involucradas del Hogar Santa Marianita de Jesús, sin perjudicar a 

ningún miembro de la sociedad, por el contrario involucrando a la misma a un cambio positivo 

en el desenvolvimiento social de los niños. 

 

• Socio-Cultural 

 

Es factible debido a que es un aspecto social muy importante, en el cual los niños, quienes son 

miembros indispensables de la sociedad, serán beneficiados en el mejoramiento de su 

desarrollo psicosocial, y además la sociedad en sí estará vinculada a esta mejora, porque habrá 

menos niños con dificultades sociales, es decir que estos menores que se encuentran 

institucionalizados podrán relacionarse con mayor facilidad con su entorno. 

 

• Tecnológica 

 

Se contará con todos los equipos necesarios para la realización de la presente propuesta, ya sea 

por medio del proporcionamiento por parte de la institución y también mediante la adquisición 

de los mismos, por lo cual es factible su desarrollo. 

 

• Organizacional 

 

Es factible realizar la propuesta, debido a que la institución facilitará todo lo necesario para 

llevarla a cabo, existe predisposición por parte de las autoridades de la institución, como es de 

la Directora, Psicóloga y Trabajadora Social, al igual que de las personas encargadas del 

cuidado de los niños. 

 

• Equidad de Género 

 

Hay total factibilidad en este ámbito, porque existe equidad de género para la realización de la 

propuesta planteada, no habrá discriminación de ninguna clase, es decir se implementará la 

propuesta psicoterapéutica a niños y niñas respectivamente.  
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• Ambiental 

 

Existe factibilidad en su realización, ya que no existirán impactos negativos sobre el ambiente, 

por el contrario los niños serán beneficiados en su desarrollo psicosocial, siendo este un 

impacto positivo.  

  

• Económica 

 

Económicamente la propuesta es factible, debido a que el costo no es elevado y será asumido 

en su totalidad por la investigadora. 

 

• Legal 

 

Existe factibilidad, ya que legalmente los niños tienen derechos, los cuales deben ser 

cumplidos; siendo importante precautelar la integridad del niño por medio de medidas de 

protección en caso de que los niños se encuentren en estado de riesgo, tomándose así  como 

solución la institucionalización de los niños, con el fin de otorgarles seguridad a los mismos. 

 
 
 
 

6.6 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

 

6.6.1 Introducción 

La Terapia Lúdica  ha sido utilizada desde hace mucho tiempo atrás en la historia,  algunos de 

los mayores pensadores, entre ellos Aristóteles y Platón, ya reflexionaron sobre por qué el 

jugar es algo tan fundamental en nuestras vidas. 

 

En la actualidad los profesionales del área de 

la salud mental están observando en forma creciente que jugar es tan importante para la salud 

y felicidad humanas como el amor y el trabajo (Schaefer, 1993).  
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El juego es una actividad divertida y agradable, que eleva las habilidades para  

 

comunicarnos, aprender, madurar y ser productivos. El jugar nos conecta con los demás en 

una forma positiva (Landreth, 2002). Además, nos permite practicar habilidades y roles 

necesario para sobrevivir. El aprendizaje y el desarrollo son fomentados mejor a través del 

juego (Russ, 2004). 

La terapia lúdica es un abordaje estructurado basado en la teoría, que se construye sobre los 

procesos comunicativos y de aprendizaje normales de los niños (Carmichael, 2006; Landreth, 

2002; O´Connor & Shaefer, 1983). Los poderes curativos del juego son utilizados de diversas 

maneras. Los terapeutas utilizan la terapia lúdica para ayudar a los niños a expresar lo que les 

incomoda, cuando no poseen el lenguaje verbal para expresar sus pensamientos y sentimientos 

(Gil, 1991). En la terapia lúdica los 

 

juguetes son las palabras del niño, y el juego su lenguaje 

(Landreth, 2002).  

 

6.6.2 Preliminares de la Terapia Lúdica 

La Terapia Lúdica tiene varias formas de aplicación. Aunque todas persiguen el mismo 

objetivo. Conviene que para la aplicación de la terapia, el terapeuta o terapeutas hayan 

repasado previamente, repartido las responsabilidades entre los terapeutas y tengan a mano los 

materiales necesarios para cada actividad. En algunos casos se requerirá de la preparación 

previa de los materiales, por lo que es conveniente procurar dichos materiales con antelación. 

Este abordaje terapéutico contiene actividades que facilitan el desahogo y la expresión 

emocional, actividades creativas como dibujo, pintura, modelado en barro o masilla, 

construcción de collages, títeres, juegos y canciones tradicionales y populares, dinámicas de 

grupo, juegos educativos que fomentan el conocimiento, la integración, la comunicación, la 

cohesión del grupo, la colaboración y el aprendizaje. 

 

 

6.6.3 Historia de la Terapia Lúdica 

La Terapia Lúdica se origina en el psicoanálisis e intenta, utilizando métodos psicológicos y la 

comunicación verbal y no verbal entre el niño y el terapeuta. Al ayudarle a comprender qué lo 
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hace sufrir y a descubrir sus fortalezas para enfrentarlo, el niño desarrolla su propio potencial 

y aprende a guiar su vida. La terapia de juego o terapia lúdica hace valorar la capacidad del 

niño para ayudarse a sí  mismo, para desarrollarse y autodirigirse. Esta terapia de niños fue 

intentada por primera vez por Sigmund Freud, creador del psicoanálisis,  en 1909.  Sin 

embargo, en esa ocasión no trató directamente a su pequeño paciente Hans, que padecía de 

fuertes temores a los caballos, sino sugirió a sus padres algunas formas de ayudarlo.  Anna 

Freud (1928), hija de Sigmund Freud, también hizo importantes aportes, especialmente el 

utilizar juegos y juguetes para interesar al niño en la terapia y en el terapeuta.  Conforme el 

niño desarrolla una relación de confianza con el terapeuta, que le permite tener experiencias 

aclaradoras de sus preocupaciones, aprende a encontrar en sí mismo los recursos para 

vencerlas.  Melanie Klein (1932) consideró inconveniente el uso del lenguaje para expresar los 

conflictos por parte de los infantes, lo cual es útil para los adultos, pero no es la forma natural 

de expresión de los niños, por lo que propuso sustituirlo por el juego, con el que podía 

representar mejor sus afectos y pensamientos complejos. En 1959, Carl Rogers, creador de la 

Terapia centrada en el cliente (no directiva), hace una proposición fundamental para la terapia 

infantil, al considerar disminuir la posición de liderazgo del terapeuta y permitir que sea el 

niño el que guíe la sesión, elija los materiales que desea usar y en qué forma, así como el ritmo 

en que avanzará para resolver lo  que le hace sufrir. Virginia Axline (1974) desarrolló con 

mayor amplitud las técnicas de Rogers, permitiendo al niño la responsabilidad de guiar la 

exploración de su propia conducta.  Sus principios siguen siendo fundamentales; algunos de 

ellos son:  

 

El terapeuta  crea una relación cálida y amistosa con el niño;  le acepta tal como es;  mantiene 

un respeto profundo hacia su habilidad para resolver sus problemas; establece un ambiente en 

que el niño se sienta libre de expresar sus sentimientos; no apresura la terapia, sino respeta su 

ritmo; no intenta dirigir las acciones y conversaciones del niño: el niño conduce, el terapeuta 

le sigue; sólo establece las limitaciones necesarias para tener la terapia sujeta a la realidad y 

mantener el respeto en la relación. El uso del juego como medio terapéutico es básico.  Al 

poder reproducir sus sentimientos a través del juego, estos se integran en su mente, los 

comprende, los puede enfrentar directamente y sólo entonces, aprender a controlarlos o 

rechazarlos o sustituirlos por formas más maduras y aceptables de actuación. El juego es el 
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medio natural con que se expresa el niño. Así se ayuda a exponer, a comprender  y luego a 

resolver lo que le preocupa.  Y además, es divertido, es espontáneo y libre. En la terapia de 

juego se ofrece al niño la oportunidad de utilizar cierto tiempo como él quiera, sin tener que 

solamente cumplir órdenes de los adultos, sino todo lo contrario, sentir que es él quien guía a 

un adulto comprensivo y genuinamente interesado en él.  El cuarto de terapia de juego es un 

 lugar que propicia el crecimiento psíquico del niño.  Dentro de la seguridad de este cuarto, en 

donde éste es la persona más importante, el niño  puede controlar la situación y a sí mismo sin 

que nadie le diga lo que debe hacer, ni le critique, ni le regañe u obligue. 

 

 

6.6.4 El lugar para realizar la terapia lúdica 

Los lugares recomendados para realizar la terapia lúdica pueden ser un aula, el patio de la 

institución o un salón; un espacio al aire libre como un parque o solar, son también opciones 

que pueden ser tomadas en cuenta. Lo más importante es asegurarse de que ese espacio no 

presente ningún peligro para el grupo de niñas y niños. 

 

Asegure que el salón o lugar donde se vaya a trabajar sea lo suficientemente grande tanto para 

el grupo completo como para la división del mismo en subgrupos. El tener salones menores 

adjuntos para trabajos separados puede ser de ayuda. Las sillas deben ser fáciles de mover para 

permitir un agrupamiento flexible. Es preferible que las sesiones de grupo se realicen con los 

miembros del grupo sentados en círculo. 

 

Por lo menos una pared debe ser identificada para el propósito de mostrar grandes pliegos de 

papel, cuadros y otras ayudas visuales. Un papelógrafo que se puede retirar con facilidad y una 

mesa para colocar los materiales serán de gran ayuda. 

 

 

6.6.5. Técnicas Lúdicas  

La Terapia Lúdica engloba una serie de métodos y técnicas lúdicas especializadas, cuyo 

objetivo son que el niño encuentre múltiples oportunidades para la expresión y autocontrol de 

sus emociones, la expansión de la conciencia, el reconocimiento de sus propios recursos y 
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potencialidades, así como la normalización de sus pautas de desarrollo. Todo esto con la guía 

de un adulto (terapeuta de juego) especializado en este modelo de trabajo terapéutico, quién le 

ofrece al niño una relación cordial, empática y afectuosa que le proporcione la confianza 

necesaria para la superación de los problemas que lo llevaron a terapia.  

• Técnica de expresión sensorial 

El niño establece contacto con su entorno a través de sus sentidos. Los sentidos influyen en 

cómo percibe e interactúa con el mundo. Es por medio de las modalidades sensoriales como 

percibe y da sentido a la información percibida. La capacidad del niño para darse cuenta de lo 

que sucede dentro y fuera de él depende de la habilidad para percibir y esta evoluciona 

conforme su organismo se desarrolla. Ver, oír, oler, probar y tocar unidas al lenguaje y al 

movimiento son funciones que le permiten al niño estar en contacto consigo mismo y al 

mismo tiempo crear la conciencia necesaria para poder diferenciarse del otro, usa sus sentidos 

y su cuerpo para asimilar la experiencia y la relación con el entorno. 

El juego sensorial creativo con materiales como arena, agua, arcilla, pintura de manos, le 

permite al niño explorar y conocer el mundo a través de sus sensaciones siendo el elemento 

vital para la expresión personal y para el desarrollo del sentido de sí mismo. 

El juego sensorial exploratorio le facilita al niño investigar y manipular a través de sus 

sentidos diversos materiales, texturas, sabores, olores, sonidos incrementados su sentido de 

maestría y confianza. 

• Técnica de j

El niño aprende a confiar y usar su cuerpo y sensaciones para obtener un 

contacto más funcional con el entorno. 

uego proyectivo simbólico 

El niño en la terapia de juego va construyendo su propia manera de narrar historias, se 

convierte en su propio director y actor al organizar situaciones y diálogos, creando escenas y 

personajes que expresan los conflictos y las emociones que yacen en el fondo de su ser. Esta 

habilidad de proyectar a través de símbolos y metáforas sus experiencias y sentimientos 

profundos, le ayuda a procesar e integrar y con esto dar nuevos significados a sus 

experiencias. 

El niño puede hablar a través de los personajes  y así tomar la suficiente distancia del tema 
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conflictivo lo cual le ayuda a sentirse seguro para expresar y al mismo tiempo para protegerse 

de los sentimientos que lo abruman.  

• Técnica d

Son numerosas las técnicas que usa el terapeuta para ayudar al niño a expresar simbólicamente 

sus experiencias y sentimientos; el juego con el cajón de arena, con agua, con arcilla, con 

materiales de construcción, con la casa de muñecas, con títeres, con marionetas y con 

máscaras son solo algunas de las posibilidades que la sala de terapia de juego puede ofrecerle 

al niño en su camino de recuperación emocional y social. 

e expresión musical 

La música es el elemento ideal para ayudar al niño a suavizar y auto-regular mejor los estados 

de hiperactivación y experimentar un estado de mayor equilibrio. El efecto inmediato que 

experimenta el niño con los juegos de expresión musical le proveen con una sensación de 

autoestima y crea un ambiente no amenazante en el que puede expresar libre y abiertamente 

todas sus emociones, al mismo tiempo que el terapeuta le ayuda a regular mejor sus estados de 

inhibición o de hiperactivación. La música provee un mecanismo sanador no verbal con el 

cual el niño puede externalizar su mundo interno y procesar el material emocional abrumador 

desde una distancia segura. 

 

La música también se utiliza para promover en el niño la confianza y el desarrollo de 

interacciones sociales reciprocas con otros. Durante la improvisación musical, por ejemplo, se 

provee al niño con una forma de comunicación no verbal que le ayuda a conectarse con su 

terapeuta en la construcción de una relación terapéutica única con un adulto que lo apoya y lo 

comprende. 

 

6.6.6. Materiales necesarios para la aplicación de la terapia lúdica 

• 

 

Maleta o Kit de Estimulación Temprana 

Contiene una serie de materiales lúdicos para la estimulación temprana de menores en edad 

preescolar. Títeres, bloques para armar, rompecabezas, cuentos, crayones, lápices de colores, 
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muñecos de peluche, entre otros artículos que facilitan la ocupación de niñas y niños hasta los 

6 años, en actividades de entretenimiento que además contribuyen a la expresión afectiva, al 

desarrollo de la motricidad fina y de la motricidad gruesa. La maleta también incluye pastillas 

de jabón y envases para almacenar agua. Los materiales son fabricados con material no tóxico. 

 

• 

 

Maleta o Kit de Recreación 

Contiene artículos deportivos que permiten organizar juegos con niñas, niños y adolescentes 

de distintas edades, propiciando la actividad física, que resulta muy útil para la descarga de 

emociones como el miedo y la agresividad. Incluye pelotas para fútbol, voleibol, baloncesto, 

chalecos para identificar los equipos, pizarras, silbatos, sogas y banderines para delimitar el 

campo de juego, entre otros. Pueden incluirse además, bate, guante y pelota para béisbol, 

deporte nacional dominicano, y una bolsa y guantes de boxeo. Estos últimos serán de ayuda 

para el trabajo con la agresividad y la ira que pueden aparecer en víctimas de emergencia y 

desastres. 

 

• 

 

Maletín Terapéutico o Mochila  

La mochila o maletín terapéutico es fácil de transportar por quienes trabajen como Terapeutas 

Lúdicos, que contiene muñecos, títeres, juguetes de madera (jeep, camioneta, camión, bote, 

caballo, ambulancia.). También incluye la mochila de los sueños y una selección de cuentos.  

 

• 

Los juegos tradicionales locales transmiten la cultura de los pueblos. Se pueden utilizar para 

jugar con los niños y conocer mejor su cultura, tradiciones, valores. Los juegos que fomentan 

la camaradería y la cooperación son más recomendables. 

Los Juegos Tradicionales Locales 

 

• 

 

El Diario de Campo 

El diario de campo es el cuaderno donde las y los terapeutas anotarán toda la información 

relevante de cada una de las sesiones lúdicas. Observaciones de conducta, asistencia, 
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problemas de salud, que puedan presentarse en el grupo de niñas y niños; actividades que se 

realizaron durante las sesiones, incidentes o accidentes que hayan ocurrido en ese tiempo, 

dificultades encontradas, etc. Esto ayudará a ir mejorando el proceso de implementación con 

el registro sistematizado del desempeño. 

 

• 

 

Megáfono y Reproductor de CD 

Es útil contar con un megáfono para poder llamar a las niñas y niños y atraerlos al lugar del 

encuentro y asegurarnos que reciban las instrucciones precisas en cada actividad.  

Asimismo, el reproductor de CD será de utilidad para la música y los cuentos grabados. 

 

 

• 

 

El Uniforme de los Terapeutas  

Los terapeutas lúdicos estarán debidamente identificados utilizando una franela o chaleco y 

una gorra, y un carnet de identidad.  

 

• 

 

Materiales Gastables 

Son aquellos materiales adicionales que podrían ser utilizados al momento de la realización de 

los juegos o actividades con los niños como goma, tijeras, marcadores, colores, papel, cintas 

adhesivas, pinturas. 
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6.7. METODOLOGÍA   

 

ETAPA OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 

Logística Determinar el espacio 

físico donde se va a 

aplicar la Terapia 

Preparación del material 

teórico y práctico 

Sala de psicología 

Material de oficina 

Bibliográfico 

Investigadora Del 15 al 22 de 

Abril 

Encuadre Establecer normas, reglas 

y objetivos de la Terapia 

Reunión con las 

personas que se va a 

trabajar 

Sala de psicología 

Material de oficina 

Bibliográfico Humanos 

(niños) 

Investigadora El 23 de Abril 

Empatía  Establecer un ambiente 

óptimo para la aplicación 

y desarrollo de la Terapia 

Dinámicas de grupo de 

conocimiento, 

expectativas y dudas de 

los niños 

Sala de psicología 

Material de oficina 

Bibliográfico Humanos 

(niños) 

Investigadora Del 24 al 25 de 

Abril 
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ETAPA OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 

Explicación de la Terapia Explicar a los niños de 

manera didáctica en qué 

consiste la Terapia Lúdica 

Exposición y 

explicación de la 

Terapia Lúdica o del 

juego 

Sala de psicología 

Material de oficina 

Bibliográfico 

Humanos (niños) 

Investigadora El 26 de Abril 

Metas de los niños Establecer las metas y 

objetivos que se desean 

lograr en los niños a corto 

y largo plazo 

Realizar una reunión 

con los niños para 

establecer la metas y 

objetivos de cada uno de 

ellos 

Sala de psicología 

Material de oficina 

Bibliográfico 

Humanos (niños) 

Investigadora Del 27 de 

Abril al 16 de 

Mayo 

Preliminares de la 

Terapia Lúdica      

(Técnica de expresión 

sensorial, Técnica de 

juego proyectivo 

simbólico, Técnica d

Enseñar a los niños que 

clase de actividades se 

realizarán en la terapia y 

sobre la preparación 

previa de materiales e 

expresión musical) 

Exposición y 

explicación acerca de la 

terapia 

Sala de psicología 

Materiales necesarios 

para la terapia lúdica 

Material de oficina 

Humanos (niños) 

Investigadora Del 17 al 18 de 

Mayo 
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ETAPA OBJETIVO ACTIVIDADES RECURSO RESPONSABLE TIEMPO 

Aplicación de la Terapia 

Lúdica 

(Técnica de expresión 

sensorial, Técnica de 

juego proyectivo 

simbólico, Técnica d

Lograr que el niño 

exprese sentimientos, 

pensamientos y 

necesidades, al igual que 

adquiera la capacidad de 

relacionarse de forma 

correcta con otras 

personas 

e 

expresión musical) 

Sala de psicología 

Material de oficina 

Materiales para aplicar 

la terapia Humanos 

(niños) 

El cajón de arena, de 

agua, de arcilla, los 

materiales de 

construcción, la casa de 

muñecas, títeres, 

marionetas, máscaras, 

manos pintadas, narrar 

historias, danzar, 

escuchar música. 

Investigadora Del 19 de 

Mayo al 8 de 

Junio 

Evaluación Conocer la situación de 

los niños después de la 

aplicación de la Terapia 

Lúdica 

Realizar un retest para 

conocer la mejora en los 

niños después de la 

aplicación de la terapia 

Sala de psicología 

Material de oficina 

Bibliográfico 

Humanos (niños) 

Investigadora Del 9 al 10 de 

Junio 
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6.7.1 Modelo operativo 

TERAPIA LÚDICA 

TÉCNICA DE E

 

XPRESIÓN SENSORIAL  

 
Objetivo 

 

 
Actividad 

 
Recursos 

 
Duración  

  
Establecer contacto a través de sus sentidos y  
usar su cuerpo y sensaciones para obtener un 
contacto más funcional con el entorno 

  

Jugar con arena, agua, arcilla, pintura de 
manos, esto le permite al niño explorar y 
conocer el mundo a través de sus sensaciones. 
Al igual que experimentar distintas clases de 
texturas, sabores, olores, sonidos; 
incrementará su sentido de maestría y 
confianza 

 

 

 

20 niños 

 

 

 

7 Días 

 

Evaluación: La aplicación de la Técnica de expresión sensorial de la Terapia Lúdica, se la realizará durante 7 días a partir del 19 al 25 

de Mayo, en los que se trabajará con los niños institucionalizados por 4 horas diarias, con el fin de cumplir el objetivo planteado en 

dicha Técnica.  
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TÉCNICA DE J

 

UEGO PROYECTIVO SIMBÓLICO 

 
Objetivo 

 

 
Actividad 

 
Recursos 

 
Duración  

 
Proyectar a través de símbolos, metáforas y 
personajes sus experiencias y sentimientos 
profundos; al igual que procesar e integrar y 
con esto dar nuevos significados a sus 
experiencias.

 

 
 

 

El juego con el cajón de arena, con agua, con 
arcilla, con materiales de construcción, la 
casa de muñecas, títeres, marionetas y 
máscaras para expresar simbólicamente sus 
experiencias y sentimientos. Narrar historias, 
el niño se convierte en su propio director y 
actor al organizar situaciones y diálogos, 
creando escenas y personajes que expresan 
los conflictos y las emociones 

 

 

 

 

20 niños 

 

 

 

 

7 Días 

 

Evaluación: La aplicación de la Técnica de juego proyectivo simbólico de la Terapia Lúdica, se la realizará durante 7 días a partir del 

26 de Mayo al 1 de Junio, en los que se trabajará con los niños institucionalizados por 4 horas diarias, con el fin de cumplir el objetivo 

establecido para la aplicación de la presente Técnica.  
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TÉCNICA D

 

E EXPRESIÓN MUSICAL 

 
Objetivo 

 

 
Actividad 

 
Recursos 

 
Duración  

 
 

  

Crear un ambiente no amenazante en el que el 
niño pueda expresar libre y abiertamente 
todas sus emociones, promover en el niño la 
confianza y el desarrollo de interacciones 
sociales reciprocas con otros. 

  

Juegos de expresión musical que le proveen 
con una sensación de autoestima y crea un 
ambiente no amenazante. Escuchar, danzar o 
practicar música otorga un mecanismo 
sanador no verbal con el cual el niño puede 
externalizar su mundo interno. La 
improvisación musical, da al niño una forma 
de comunicación no verbal que le ayuda a 
conectarse con su terapeuta en la construcción 
de una relación terapéutica única con un 
adulto que lo apoya y lo comprende. 

 

 

 

 

20 niños 

 

 

 

 

 

7 Días 

 

Evaluación: La aplicación de la Técnica de expresión musical de la Terapia Lúdica, se la realizará durante 7 días a partir del 2 al 8 de 

Junio, en los que se trabajará con los niños institucionalizados por 4 horas diarias, con el fin de cumplir el objetivo plasmado para la 

aplicación de esta Técnica.  
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6.8 ADMINISTRACIÓN 

 

  

Nombre Función Actividad 

Lcda. Ma.Eulalia 

Vásconez 

Directora Autorización  

Dra. Suyen Vargas Psicóloga Clínica Supervisión 

Ana Abril Silva Investigadora Realización y aplicación 

Personal encargado del 

cuidado de los niños 

Participantes Colaboración y cuidado 
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El  proyecto será auto financiado por la investigadora, la institución brinda todas 

las facilidades en infraestructura y en la viabilidad para la recolección de 

información de la muestra seleccionada.   

6.8.4 Económicos 

 

Nº RECURSOS VALOR 

1 Personal de apoyo 150,00 

2 Adquisición de equipos  

 Grabadora, cds, computadora 160,00 

3 Material de oficina  

 2 Resmas de hojas de papel bond 15,00 

 Esferos, lápices, borradores 5,00 

 2 Cartuchos de impresión HP 85,00 

 Copias 20,00 

4 Materiales Lúdicos 80,00 

5 Trasporte 50,00 

6 Gastos Varios 80,00 

 SUBTOTAL 645,00 

7 Imprevistos 10% 64.50 

 TOTAL 709.50 
 

Cuadro 4 

Fuente: Ana Verónica Abril Silva 

Elaboración: Ana Verónica Abril Silva  
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6.8.5 Cronograma  

El diagrama  a utilizar a continuación es la barra de Ganntt, el cual permite 

visualizar el tiempo en semanas en que se realizo cada actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 5 

Fuente: Ana Verónica Abril Silva 

Elaboración: Ana Verónica Abril Silva 

 

 

 

         TIEMPO ABRIL MAYO JUNIO 

 
ACTIVIDADES 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Logística             

Encuadre             

Empatía              

Explicación de la 

terapia 

            

Metas de los 

niños 

            

Preliminares de 

la terapia lúdica 

            

Aplicación de la 

terapia lúdica 

            

Evaluación             
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6.9 PREVISIÓN DE LA EVALUACIÓN  

 

La evaluación está basada según el tiempo necesario para cada actividad, donde se 

utiliza las siguientes técnicas psicológicas: la observación,  y retest para medir la 

existencia de cambios favorables en los niños. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Protocolo del Test Proyectivo de Roberto 

 

Nombre:                                                                        Edad:  

Fecha de aplicación: 

Instrucciones: Conozco a un niño llamado Roberto y quiero saber si tu puedes 

adivinar qué clase de niño es y porqué actúa en la manera en que lo hace. Dime lo 

primero que se te ocurra. 

 

1.- Roberto no juega con los otros niños, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

2.- El profesor de Roberto quiso hablar con él después de clases, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

3.- Roberto se despierta en medio de la noche, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

4.- Cuando el papá de Roberto llega tarde en la noche, qué pasa? 

………………………………………………………………………………………
… 

5.- Roberto tuvo un sueño anoche, qué soñó? 

………………………………………………………………………………………
… 

6.- Roberto trajo ayer la libreta de notas, qué pasó? 

………………………………………………………………………………………
… 

7.- Roberto llegó a la casa llorando el otro día, porqué? 
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………………………………………………………………………………………
… 

8.- Roberto hizo rabiar a su mamá el otro día, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

9.-  Roberto se fue a su pieza, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

10.- Roberto cree que lo tratan mal a veces, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

11.- Roberto le tiene mucho miedo a algo, a qué? 

………………………………………………………………………………………
… 

12.- La mamá de Roberto está muy enojada por algo, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

13.- Ayer pasó algo malo, qué fue? 

………………………………………………………………………………………
… 

14.- Hay algo que a Roberto no le gusta de su papá, qué es? 

………………………………………………………………………………………
… 

15.- Roberto piensa que su papá y su mamá no le quieren, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

16.- Roberto no quiere ir hoy a la escuela, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

17.- Hay algo de su profesora que a Roberto no le gusta mucho, qué es y porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

18.- A veces Roberto se enoja en la escuela, porqué? 
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………………………………………………………………………………………
… 

19.- A veces Roberto no quiere hacer  lo que mamá le dice, porqué y qué pasa 
entonces? 

………………………………………………………………………………………
… 

20.- Roberto desearía ser grande, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

21.- A veces Roberto pelea con su hermano, porqué y qué pasa entonces? 

………………………………………………………………………………………
… 

22.- A Roberto no le gusta un niño de su clase, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

23.- A veces Roberto se pone nervioso en la escuela, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

24.- Un día Roberto y su mamá tuvieron una gran pelea, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

25.- Un día Roberto se fue de la casa, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

26.- A Roberto le desagrada algo de su profesora, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

27.- A veces Roberto se siente muy triste, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

28.- Roberto casi siempre quiere estar solo, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 



132 
 

29.- Una vez Roberto quiso correr lejos de su casa, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

30.- A Roberto no le gusta que lo llamen delante de clases, porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

31.- Cuantos años crees tú que tiene Roberto? 

………………………………………………………………………………………
… 

32.- Si Roberto pudiera hacer lo que él quisiera, qué crees tú que haría? 

………………………………………………………………………………………
… 

33.- Qué es lo que Roberto desea más que nada en el mundo? 

………………………………………………………………………………………
… 

34.- Si Roberto tuviera poderes mágicos y pudiera cambiar a sus padres, cómo los 
cambiaría? 

………………………………………………………………………………………
… 

35.- Si Roberto pudiera convertirse en un animal, qué animal crees tú que le 
gustaría ser y porqué?  

………………………………………………………………………………………
… 

Y el que nunca le gustaría ser y porqué?  

………………………………………………………………………………………
… 

36.- Roberto le tiene miedo a qué y porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

37.- Roberto piensa que él es? Porqué? 

………………………………………………………………………………………
… 

38.- Lo que Roberto no olvidará es? Porqué? 
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………………………………………………………………………………………
… 

39.-  Los tres deseos de Roberto son? 

………………………………………………………………………………………
… 

40.- Qué es lo que más le haría feliz a Roberto? 

………………………………………………………………………………………
… 
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Apreciación Cuantitativa 

- RELACIÓN INTERPERSONAL: 

 

      1      2     22      28                                                                                                     

 

- ADAPTACIÓN ESCOLAR: 

 

    16     18     23     26     30    17                                                                                 

 

- ADAPTACIÓN FAMILIAR: 

 

     4     6      8     9    10     12    14     15    19     21    24    25    29                               

  

 

- CONFLICTOS NO ESTERIORIZADOS: 

 

    3       5    7   11    13    27    32     33     34     35      20                                                    

 

 RESULTADOS:     

…………………………………………………………………….. 

 

Conflicto:   – No hay conflicto. 

                    – Si hay conflicto. 
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De 1 – 29%   =   Conflicto Leve. 

De 30 – 60%  =   Conflicto Moderado. 

De 61 – 80%   =   Conflicto Grave. 

De 81 – 100%  =   Conflicto Severo. 

 

Apreciación Cualitativa  

 

…………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………

………………………….. 

…………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………

…………………………. 

…………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………

…………………………… 

…………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………

…………………………. 

…………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………

………………………….. 

…………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………

…………………………… 
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Anexo 2 

Universidad Técnica de Ambato 

Encuesta dirigida a la persona responsable de los niños en el Hogar Santa 

Marianita de Jesús 

Objetivo.- Conocer la causa principal por la cual los niños son institucionalizados 

y su tiempo de internamiento en el Hogar Santa Marianita de Jesús. 

Representante.-……………………………………… 

 

Instrucción.- Marque con una (X) la respuesta que usted considere. 

1.- ¿Cuál es la causa principal por la cual los niños ingresan al Hogar Santa 

Marianita de Jesús? 

a) Medida de Protección             (      ) 

b) Institucionalización por los padres             (      ) 

c) Institucionalización voluntaria           (      ) 

 

2.- ¿Qué tiempo de internamiento tienen los niños institucionalizados en el 

Hogar Santa Marianita de Jesús? 

a) 6 meses                                                  (      ) 

b) 6 meses a 1 año                 (      ) 

c) Más de 1 año              (      ) 

  

Gracias por su colaboración 
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Universidad Técnica de Ambato 

Anexo 3 

Encuesta dirigida a las personas encargadas del cuidado de los niños en el 

Hogar Santa Marianita de Jesús 

Objetivo.- Determinar de qué formas puede afectar la institucionalización en los 

niños abandonados. 

Representante.-……………………………………… 

 

Instrucción.- Marque con una (X) la respuesta que usted considere. 

1.- ¿Los niños institucionalizados presentan dificultades académicas? 

            Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        ) 

2.- ¿Los niños institucionalizados presentan dificultades para aprender? 

Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        ) 

3.- ¿Los niños institucionalizados presentan dificultades en su desarrollo 

físico? 

            Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        ) 

4.- ¿Los niños institucionalizados presentan adaptabilidad durante la 

permanencia en el Hogar santa Marianita de Jesús? 

            Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        ) 

5.- ¿Los niños presentan problemas en su autoestima? 

            Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        ) 

 

6.- ¿Los niños institucionalizados en el Hogar Santa Marianita de Jesús 

muestran dificultad para expresar sentimientos, pensamientos o necesidades? 
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            Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        ) 

7.- ¿La institucionalización en los niños, hace que la relación con otros 

menores sea conflictiva? 

Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        ) 

8.- ¿La institucionalización en los niños, hace que los menores tengan 

desconfianza hacia las personas encargadas de su cuidado? 

Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        )  

9.- ¿Durante la institucionalización de los niños, han manifestado sentir 

culpabilidad de permanecer en el Hogar Santa Marianita de Jesús? 

Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        )  

10.- ¿Ha intentado o realizado la institución alguna alternativa de solución 

para el presente problema? 

Si  (       )                           No (      )                         Parcialmente (        )  

 

 

 

 

Gracias por su Colaboración 
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